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PROLOGO. 

El pre:sentt: t·rabajo tiene por objeto til te

ma i·elativo a la pGrdida ti.e la nacionalidad. Yit que; a:). cursar la 

materia de De1·ecilo In tem&cional Privado fue para el qu111 esto 

escribe uno de 'los tem111.s que ma;; me apasiono, y tomando tin . ouen

ta la vi tal importancia, que tienen para los Estados modernos 

las cuestiones l'ela ti Viii.B a la nacionalidad; quiero abordar el 1ie 

ma antes citado empezando por señalar primerWL1ente el concepto -

. de nacionalidad en su aspecto sociol6gioo y naturalmente juridi

. co, ·tarnbitfn señalaremos la~ distint111.s leyes que h.an regido en -

nues"ro País la.o cuestiones relativas a la nacionalidad, los me-. 

dios de obten1:1r la naturalizaci6n y obviament" la .p.Srdida de la.

nacionalidad en nuestro ciereoho positivo.· El prlilsente trabajo no 

pretende agotar por co111pleto la enorme extensión U.e ,;,ste tema, -. . 
sino señalar en el pres~nte estudio, las iueas Y.los diferentt1s~ 

· niovimientos y oorrientas quti han suc~ tado estas cuestiones en -

nuestro País. 

Juan Montes C.artas. 
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CONCEPTO DE NACIONA.LI.DAD 

CONCEPTO 

I.- CONCEPTO SOCIOLOGICO 

Para poder hablar de nacionalidad, necesita 

mos. determinar previamente el.significado de este oonoepto, y aún

cuando nuestro principal interés se enfocará a.su contenido jur!di . -
oo, es 'conveniente analizar primeramente su concep.ta sociológico. 

La nacionalidad es un deribado sociológico 

de la nación y ~sta es a su vez, una comunidad de hombree unidos -

·por elementos heterogéneos que, basadps en un principio de unidad

nacional, dan la apariencia de homogeneidad y pel'llliten que el hom 

· bre viva en forma independienteJ pero dentro de la colectividad. 

Entre los elementoe·hetero~neos que fo:rnian 

la naci6n encontramos• 

a).- La posesión de un territorio constituye un elemento que real.!_ 

za la unidad de un· pueblo e impide su desintegración. ¿ Pero basta 

la simple conVivenoia que el territorio supone para producir la Vi 
da nacional? NO, pues o~mo dice E. TRIGUEROS& "no .bas~a considerar 

un grupo de hombres habitando un mismo territorio, para tener una.

idea completa de nación, ya que puede habitarse un uiismo territorio 

sin más liga que la simple vecindad de sus.viviendas tal como pudo 

o.bserva.rse en la época que sigui6 a la caída del Imperio Romano de 

Occidente".· {I) Sin embargo,. es· indispensable un territorio sobre

el cual se desarrolle la vida nacional, La vida sedentaria implica 

una adaptación al medio físico, lo cual pel'lllite una mayor compene

tración de los individuos, y~ que la unificaci6n se lleva.acabo al 

(I) TRIGUEROS, S •. Eduardo, 11 La Nacionalidad Mexicana" Publicaci()n · 

de la Escuela Libre de Derecho 1 México, 1940 Serie B. Vol. I. - -
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enfr>intarse con elementos comunes a necesidad<:s ~riginada.s pol' - - . 

idénticos elementos naturales. Esto no quiere decir, que la fronte 

ra circunscriba al territorio, desde un punto de vista sociológi~ 

co, sino que la. delimi.tación geogd.f°ica s~ hace con un fin primari,! 

mente jurídico y político. Así,·puede ocurrir que un grupo socioi,2 

gicamente homogéneo, pueda per·tenecer a dos países' distintos; Por

otra parte, la sirnr-le presencia. cie ·un ¡;;.rupo h\.imano dentro de un t.!:_ 

rritorio no genera una nacionalidad desde un punto de vista socio

lógico, ya que se requieren otros elementos de cohesión~ 

b).- El Idioma es un elemento de gran, importancia, ya que la posi

bilidad de comunicación entre los individuos por medio ci.e un len-

guaje e independientemente de los rudimentario que sea., consti tu.ye. 

un factor de cinculación. Meillet ve en el ideoma., el primero, el

má.s claro· y el más eficaz ci.e lo's caracteres por los q,ue se di;itin

g,ue una naci6n. El lengua.je es sin duda., un f~tor importante en -. 

la formación de una nación, pero por sí solo no .es suficiente, ya,

q,ue faltaría una conciencia anterior~ una sociabilidad previamente 

establecida. 

o).- La Raza es considerada por algunos, como el factor decisivo ~ 

para la formación de una naci6n. En la época de la revolución Fra:! 

cesa. se babl6 de raza para proclamar' su ii!Ua.ldad ante el derecho J 

pero en el siglo XJ... los puéblos oreen encontrar en la raza., •l - -

principio de su unid.ad. y se usan. como sin6nimos los téminos raza

y nación 1 esta confusión alca.nz6 su máxima im'!lortancia con. la. Ley 

Alemana. del 14 de Julio de 1933, que esta.ble.ció que la liga. racial 

llega ~ sdr .de unidad nacional, ya q,ue la raza por sucesi6n°bioló

~ica ue padres 'a hijós, va trasmitiendo sus cualidades físicas y -

psíquicas· a traves de las gene:caciontls 1 condicionando al indi vid.uo 

por la herencia y el ambio:mte social de la ·i'amilili .• Esta a<ievera-

ción me parece exagerada, ya que a.ui1q,ue sin duda, tiene impur-i;an

cia. la unidad ra.cia.1 1 nunca en la. forma dasmesura<l.a q,ue dicila lay

le concedió. 
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La raza tiene no solo el aspecto é.tnico, sino 

que compren¡¡e una ooricepción general del mundo, una filosofía de la 

naturaleza y una moral biológica que determina· su contenido~ As! 

puede afirmarse, que toda. fibra de nuestro ser y todo poder de nues 

tra alma son enriquecidos por la raza. Sin embargo, la raza es uno -

solo de los elementos de la nación y ésta no siempre se determina por 

la ra~a, ya que podemos encontrar naciones en las que hay abundante

mestizaje, caso muy frecuente, en América. 

d).- La Religión también juega un papel muy importante en la fonna~ 

·Oi6n de los grupos que se van integrando lentame~te en diversa~ na~ 

oiones. En torno a la idea religiosa, se unifican los sentimientos -

se volcaran las actividades desde el punto de vista moral y se crea

en los hombres una manera de obrar y de sentir substancialmente idé~ 

tica. Basta damos cuenta de la influencia de la religión en la for-

· maci6n de naciones como España e Israel. 

e).- La Dinast!a es otro elementci..adicional: . Joanet nos dice respec

to· a ellas " Entregados a si mismos, la religión, el territorio, la

lengua, la ra~a, se resolver!all. en un desparrwniento infonne¡ la - -

fuerza que interviene en primer lugar, para sacar del caos, los efes_ 

tos políticos dejados por la historia, la ftierza ·que ·evalúa, que. or

dena, que elige, la fuerza que limita.la nacionalidad, l~ suministra 

una cabeza, un espejo~ una memoria, una previsión de loa 6rganos, ea 

la dinastía nacional"• 

Sin embar¡o, Delos cree que no siempre la di

nasti.á viene a formar una unidad nacional,, sino ~ue ha habido oasos

en que la caída de una dinastiá es la base para la unidad nacional. 

La naci6n es pues, esencialmente un fenómeno 

oomple·jo de agrupación, y un medio dotado de factores capaces de i!! 

fluir sobre el individuo hum.ario, preparándolo y habi tuándol~ a un -

modo de vivir y actuar, en un marco en el cual pueden desarrollarse 

el pensa:;iiento, los seH,timientos y las actividades; forma una - - -

.. ·. 
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co1<ci~ncia que es el la.zo üa unión que se va trasmitiendo a trs.ves de 

las 6 eneraciones ilumWlas y se ~e~arroll~rá ?asta lograr una unidad en 

el tielllpo y en el espacio.· 

· Consacuenta¡¡1ente, podemos decir con E. TRIGUEROS 

que: "La nacionalidad como. concepto sociológico, ·es un· vinculo natu

ral q_ue por t:fc;cto de la vicia en co11,ún y u.e la conc'iencia· Social - -

idéntica, hace al individuo mh:1J1 bro d.el ,_,rupo que fonna. la nación ¡,. 

(2). 

1· 

II.~ CONCEFTO JURIDICO. 
El concepto jurídico de la nacionalidaQ unica

m.:inte lo pouernos encontrar en relaci6n .al Estado, ya que un conc1:ipto 

para ser jurídico füibe timar coino origen, las nonuas de d.erecho 6 

ser el resulta.do lte ellas, lo .cuál s~empre esta. li¿ada al Estaü.o. 

Es necesf'.rio, que dtlfinlilllos el ·Estado y para -

ello hemos adoptado el método y la idea de Jellinek que consid~rainos 

suficiente para nuestro fin. 

Jellin!'k 1 define al Estado comos "La corpora

ción formada por un pueblo,• do.tada de un poder de mando. originario -

y asentaó.a en :m determinádo. territorio", (3) De la definioi6n"de -

Jellinek se desprenden tres elementos, que son: Pueblo, Tarritorio

y Gobierno. 

Los fenórr.enos ,: 1..¡;::l'.dicos y políticos, como to

do,s los deme.s fenómenos se verifican en el espacio y en al tie~po • .;. 

El continente ~spacial ·de esa clase de fenómenos es, la tierra. Pero 

(2) TRlGUEROS, A. Eduardo, Op. Cit. Pá.e;. 5. 

(3) JELLINEK, a. " Teoria Oen~ral del Estado "• Tr. F. de los Rios

U, 2a. Ed. Editorial Contin .. ntal, S.A. Jvíérico, 1958. Pág. 147 
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coucümcia que: <is el la:t.o ü.e unión que se va trasmitiendo a tra.ves de 

las e,eneraciones imruunas y se U.edarrollkrá ,hasta lograr una unidad en 

trl tiempo y en el espacio~ 

· Consecuenteu1ente, podemos decir con E. TRIGUEROS 

que: "La nacionalidad como. concepto sociológico,· es un· vinculo natu

ral que por efecto. de la vid.a en cou,ún y u.e la conc'iencia .. Social - -

idéntica, hace al individuo mi:::fi1bro uel c:rupo que forma. la nación i• 0 

(2). 
,. 

II.~ CONCEFTO JURIDICO. 
.; . 

El concepto jurídico de la nacionalidad unica-

rn.;:nte lo podernos encontrar en relación .al Bstado, ya que un conce"Oto 

para ser jurídico d.eba timar coino origen, las norwas de derecho o 
ser el resultado Lle ellas, lo .cuál s~ernpre esta li¿,ada al Esta.U.o. 

Es necesf·.rio, que definlilllos el ·Estado y para -

ello hemos adoptad.o el método y la. idea de Jellinek que consideramos 

sufici.ente para. nuestro fin. 

Jellinek, define al Estad.o cornos "La corpora

ción formada por un pueblo,• do.ta.da de un poder de mando. originario -

y asentad.a en '..tr! detenninado. territorio". (3) De la definición'de -

Jellinek se desprenden tres elementos, que son: Pueblo, Tarritorio

y Gobierno. 

Los fenórr.enos .:1.¡;·fd.icos y políticos, como to

do.a los deme.a fenómenos ¡:;e verifican en el espacio y en .;l tiempo. ~ 

El continente esp!;l.cial ·a.e esa clase de ftinómenos es, la tierra. Pero 

(2} TR.IGUERO::i, A. Eduardo, Op. Ci t, Pá,s. 5. 

(.3) JJ~LLINBK, a. " Teoria Gen~ral del Estado "· 'l'r. F. de los Rios-

U. 2a, Ed• Editorial Contin,;nta.l, S.A. Jviéxico, 1958. Pág. 147 
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la tierra se halla. dividida en naciones,-'.y cada· una de éstas' dispo

ne de una porción de ella para desarrollar sus actividades: esa po_E 

ci6n se llama territorio; 11el cual suele d'.efinirse como la porción 

del es~acio en que el Estado ejercita su poder. Siendo éste de na~ 

raleza. jurídica, sólo puede ejercitarse de acuerdo con nonn~s, crea 

das o reconocidas por el propiÓ Estado. El úibito·, . espacial de va

lidez de tales normas es precisamente el terri t'orio en sentido polf 

tico". (4) . 

La. si1?,nifi°caoi6n del territorio ·se manifie.§!. 

ta en dos aspectos distintos, uno negativo y otro positivo. En su -

aspecto ·negativo se presenta como una limitación a los pod~res de 

los otros Estados. Ninguno ó.e ellos tiene derecho a impon.or su or

den jurídico dentro de las :f~nteras de otro Estado. El aspe_cto po

sitivo se presenta como la posibiliuad de aplicar las leyes emana-

d~g del EstadQ y todos los actos de autoridad, en forma coercitiva, 

a toda.a las personas y bienes que se encuentren dentro del terri to,;_ 

rio. 

Asi como el ornen jurídico necesita de,un

espacio físico el territorio para actuar, también necesita de un -

elemento humano, pues no es posible. concebir al Estado, formado de 

una gran exteneión territqrial sin pobladores, es la so9iedad hum! 

na. la subtancia mi arna. á.el Estado. 

La población es la· causa y el fín·del Est.!: 

·do, desempeñando descie el punto de vista jurídico, un dobie papel, 

en' 7fectp, ·puede ser considerado como objeto .º como sujeto de la -

activid.ad estatal, " En cuanto a súbditos, los hombres que integran 

.. 
· (4) OARCIA MAYNEZ, Eduardo, "In:tr0duoci6n al Estudio ·del Derecho". 

911.. Ed. Editorial Porrua, S.A. México, 1960. Pág. 98. 
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la población hállanse sometidos a la autor.dad política y, por t8.!! 

to fonnan el· objeto del ejercicio .del poder¡ en cuanto a ciudada.-

nos; participan en la fonnaci6n de la voluntad general y son, por

ende, sujetos de la actividad del Estado". (5). Precisamente por-

que la poblaci6n es causa y· fin d.el Estado, hacemos nuestras las -

palabras de E. 'I·RIGlf~ROS "Pueblo del Estado es el grupo de indivi.;. 

~uos en cuya protección, conservaci6n, bienestar, .etc., resiü.en ~ 

los fines del Estado y los fines del dereci:J.o 11 • (6.). 

El tercer elemento constitutivo del Estado 

·es el gobierno, llamado también poder público. En realidad este e

lemento es el característico del Estado, porque pueden existir te

rritorios y grupos humanos que no femen parte de organismos esta

tales, miestras que el gobierno no puede existir sino como la re-

_presentaci6n peculiar de un pueblo llegado a su etapa de integra--

ción polític~. Es el órgano de realización de los fines del dere~ 

cho. 

Hemos expresado que el concepto jurídico

de nacionalidad· se encuentra intimamen te ligada al Estado, habl8.!! 

dose así de nacionalidad, como una relaci6n entre. individuo y Es

tado. 

Tradicionalmente h,a sido definida la naci2_ 

nalidad "como el vinculo político y jurídico·que relaciona a un -

individuo con un Estado". (7J. · 

Esta definición no es aceptada en fonna

unánime por la doctrina, radicando el problema preciswnen·te en -

(5) IBIDEM, Pllg. 100. 

(6) TRIGUEROS S. Sduardo, Op, Cit. Pág. 9. 

(7) NBOYET J .P. ''Principios de DeNcho Internacional Privad.o" -

Traü.. A. Rodrí Udz 3.a"1Ó~ 1 Zdi tora J:racional. ~íéxico 1 1965. Pá:s. 77. 



1!5 

. cuanto a la naturaleza jurídica de ese vírc~lo que une al. indivi

duo con el E1!ltado,· y as! encontramos autores que sostienen que sé. 

trata de un con~rato sinalagmático; y otros por el contrario~ a.-

finnan que es el. resultado de l¡¡. autoridad soberana del Estado de· 

que se trate, 

Entre los autores que a.finnan. ctue el vín~u 

lo jurídico es un contrato, tenemos a Weiss, quien define a la.n.! 

· oionálidad diciendo a 11 Que es un con trato sinala@llático que liga-:

al individuo y &l Estado"• (a). 
' ~ . ' ... 

Weiss considera que en la relaci~n de la ~ 
. . ~ :::: . : 

nacionalidad,el elemento voluntad interviene desde el punto de ~ .. 

vista del Estaao ál fijar en sus leyes quí4nes son sus nacionales, 

as! como desde el punto de vista del individuo.a quien se le atJ'.i 

buye originariamente, sin embargo, al pensarse que en esta última 

hip6tesis n~ existe declaraoi6n de voluntad, ieiss dice que exis

te una voluntad tacíta, ya que si el interesado no quisiera la n.! 

cionalidad que se le atribuye originariamente, le queda el camino 

de hacerse nao~onal por otro Estado. 

La tesis qué sostiene que el vínculo jur.f. 

dico de la nacionalidad es un contrato.sinalagmático, es critica.

do por ei ilustre tratadista Antonio Sánchez ci.e Bustamante, q_uien 

e;qiresas "Se le ha llamad.o.un contrato ~inalagmático partiendo de 

la base de que impone obligaciones, y derechos recíprocos1 pero -

no es un verdadero ~ontrato, ya que es imposible suponer· que con

trata 'el recién nacido, a quien se le atribuye un~ nacionalidad -

de origen, y ya que tampoco ~s pos.i ble hablar de lazos contraac

tuales en los casos de naturalizaciones colectivas1 forzadas, o -

semi-voluntarias, así define la nacionalidad cornea "El vínculo j:!:!_ 

rídico ·y político que existe entre las personas y el Estado como-. . 

(8) 'llEISS A. Transcripción de A. Sánchez d1;1 Bustamante, "Derecho 

Inttirnacional Privaó.o 11 • ~amo I, Ed, Cultural, S.A. Habana, Cuba. 
;,; 

1934. Pág. 21.¡.6. 
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origen y garantía de derecho y deberes .]."ecíprocos". (9) 

Nuestro punto de vista no encuentra en la 

nacionalidad una relaci6n contraactual,-ya que de parte del.niño,-. . 
no existe voluntad o conse~timi1;1nto imprescindible para que tixista 

un contrato, es decir no hay acuerdo de voluntades· en virt~d de 

que el lazo de relación entre individuo y Estad.o, resulta de un ad 

to impositivo de este último, ya que es el Estado quien, en virtud 

de su soberanía, de.te:rm.ina qUi~nes son sus nacionales, sabiendo ;._ 
. . 

que: esa s,o~er~nía se encuentra limitada por la libertad· in'dividual 

reconocida por el Estado • 

.lfi:rmamos con Trigueros, expresando que ·la 

nacionalidad desde el punto de vista jurídico. "Es el atr:i. bü.to ju

rídico que señala al individuo como miembro del pu~blo de.un Esta.

do"~ .(10). 

III.- LA ATRIEUCION DE NACIONALIDAD COMO FACULTAD DISCRECIONAL .DEL 

ESTADO. 

La Comunidad Juridica Internacional ha en 

centrado que la vía mas e:x:pedi ta. para que los individuos no carez 

can de nacionalidad es la de que 'los ~atad.os la atribuyan en el -

momento del nacimiento del sujeto. 

. .. ~· , .. ·~ . 

,, .... ,,,, Efectivamente, la. doctrina coincide en que. 

es una facultad inherente a la soberanía d.el Estado, seña~ar quie

n·es son sus nacionales J pero esta facultad solo puede ser ejercida 

en el momento de nácimiento de los individuos •. Fuera de estos ca

sos, para.que un suJeto cambi-e de nacionalidad debe contarse con-

(9) IEIDEM. Pág •. 247 

(10) TRIGlfEROS, Op: Cit. Pág. 11. 

,· 
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su consentimiento. . . 

las formas tradicionales de conceder ia na 

cionalidad, son por el lazo jurídico del suelo independientemente 

de la nacionalidad de sus padres. Y por' la segunda fonna los in<l;! 

viduos siguen la nacionalidad de sus padres, esto, es el lugar de 

nacimiento en nada afecta ·este aspecto de su esfera. jurídica es· -

falso que los Estados puedan fija~ a los ind.ividuÓs en forma a.rb_! 

tra.ria, su nacionalidad, ya que deben seguir detenninadas pautas 

que no esta en sus manos variar. 

La historia ofrece infinidad de ejemplos 

que demuestran· .que las cuestiones cie nacionalidad no p~eden ser -

resueltos arbitrariamente por los Estados. 

Basta recordar las disposiciones dictadas 

en alguna é~oca d.e su historia, por paÍsi:ls como Brasil y Venezue

la, imponiendo su na.ciona.lidad y la respuesta 1.manime de la Comu

nidad Inteniacional que rechazo ésta postura, para convencer.\'lOS • 

que mucho tiene ,q,ue decir, el Derecno Internacional Privado en la 

fijación de la nacionalidad de los individuos. 

Mfxico en su Constitución de 1857, incu-

rrio en la misma falta si bien un poco atenuada. al declaru na -

c.ionales mexicanos a los extranjeros, que adquieran bien"'s inmue.;., 

bles en la República, salvo que· manifestarán expresamente su de

seo d'e conservar su nacionalidad de origen. (Constitución de 
1 

1857, 'Art. 30) • 

Tan era incorrecta esta postura, que el 

constituyente de 1917 se vio obli5-ado a r~fonna.r los artículos 

corrasponó.i&n-c<is suprimiendo la fracción rtilativa, y sustituyendE, 

la por la. cla.úsura Calvo en el ar-cículo 27 Consti tuciona.l. 
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Cierto ci.ue en 1857 dicha doctrina no ~:xi~ 

tia. aún, pero en cualq_uier forma.otorgarnacionálidad a un extri::! 

jero por el hecho de ad.q_uirir bienes inmuebles en un país es una 

folllla heterodoxa de concederla. 

IV.- SIST"'~~AS ATRIBUTIVOS DE N~CIONALIDAD, 

La ~acionalidad se ha fijado a t'ráves de

los tiempos, tomando en cuentíi- dos sistemas: "Jus Soli" o derecho 

de l~ tierra y el 11 Jus Sanguinis11 o derecho de la sani:;re. . 

En.Roma, la .atribución de la nacionalidad, 

fué de una absoluta simplicidad, se fun~aba sobre la famil~a, y -

era la nacionalidad una si:tuación mas cercaná a la Aristocracia -

.que a la sujeción y como conse.cuencia se trasmi t!a simplemente por 

filiación. 

. En Roma se siguió tambi~n el edicto de An-· 
tonio Caracall¡¡¡,_ del año 212, que. co~c.ed!a la calidad de ciudad11nos 

romanos a todos los ha.bi tantea del Imperio, determinándol'o as! por 

un interés fiscal. 

a).- Jus Soli: 

En es'te sistema de atribución de nacionii.l!, 

dad, é ata se determina por el lugar de.l nacimi.,nto, y tiene sus o

. :z.ígep.e.s en los tie111pos del feudalismo, cuando la tierra tenia un -
. -

valor prepc;mcierante ya que de su posesión ~erivada la e:xis.tencia -

del ·Estado, lá tierra. se ·decía hace suyos a .quiénes en ella nacen

aún CUíllldo ~us padr~s sean extranjeros. 

Los paYtidarios del Jus Solí, sostienen -

que este sistema es t'.e· mas fácil co1 .. probación para. determinar la -

· nacionalidad del recién· nacido¡ que se educa y ci.esarrolla en el lJ!. 

Rar de su nacimitmto y que es in!luenciado por ,las costumbrtls naci,2_ 
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nales, crec!ndole sentimi.:into patrio. 

b).- Jus Sanguinis: 

De acuerdo con este sistema, al momento de 

nacer, el hiJo adquiere automáticamente la nacionalidad de· sus pa

dres, ia que dicten los vínculos U.e la sa.ngref Se otorga la nacio

nalidad por la herencia patei:ia, porqué es la filiaci6n la base n.! 

tui-al que sirve para trasmitir la nacionalidad. El hijo debe se-· 

guir los lazos de la sangre, por·ser la forma .de asegurar'la oont1 

nuaci6n de la raza. . 

Es la forma mas antigua de adquirir la n~ 

cionaliC..ad, siendo opuesto a~ principio del Jus Soli,. este _orí te

rio se adopto en el Derecho Romano y viene a ser la solución para

muohos países europeos que, por la constante ·inmig-r¡¡¡.ción de sus n_! 

cionales, necesitan recurrir a el para conservar su población. 

La ~ayor parte de las naciones, en el siglo 

pasado consagraban en sus leyes el Jus ~anguinis, México se enc:ue!l 

tra entre ellos como nos podemos dar cuenta al examinar las Leyes

Consti tucionales de 1836, Artículo ~' :Bases Organicas de 1843, ,Ar

tículo II, y la Consti tuci9n de .~857, Artículo 30. 

En América se ha adoptado en una foma pr2_ 

ponderante· el Jus Soli¡ México adopta una oombinación de los dos -

sistemas para establecer la nacionalidad de origen, como ha queda

do. establecido. en el artículo 30 Constituoioni;;J. en su apartado A).

Algunos autores aceptan un tercer sistema para la atribución de la 

nacionali·da<J., denominado 11 Jus ·nomicilii" o Derecho d.e Habitación. 

Este punto üe vista ha sido muy discutido, 

ya que. se. puede élstaolecer domicilio unícament~ por negocios y no 
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aon el animo áe quedarse allí ni tampoco porqué el individuo quiera 

iüentificarse con el medio, con el grupo humano, es ~ecir asimilar

se. La ma¡yor parte de los Estados ha llegado a la conclusión ue que 

ningún país puede imponar su naci.onalidad por ~l solo hecho de que

el individuo establezca allí su domicilió. 

Aún cuando el Estado ten~a ~erecho y a la -

.·vez el deber de cuidar de su integración y su existencia y para eso , 

precisa, de un pueblo que lo forma. 

El Jus Domicilii es ~til para determinar la 

naciona.lidad efectiva. en los conflictos sobre nacionalidad, siendo-. 

una condición que deba tomarse en cuenta para otorgar la naturaliz!!: 

cidn. 

V.- REGLAS FmlDA!vi1'N'l'ALES EN :tl;J.'l'ERIA DE NACIONALIDAD. 

Ya quedó asentada que las reglas. relativas 

a la atri buci6n de. la nacionalidad son derivadas únicamente del de 

reoho interno O.e· cada Estado, pues, por cons~ituir el pueblo un e

lemento esencial del Estado, corresponde exclu.sivamen~e al poder -

soberano de éste designar quiénes pueden formar parte de una comu

nidad. Resultaría invadida la soberanía de un país si otro se ocu

para de señalar ~uiénes son nacionales de.~quél primar país. 

Pero. a pesar de estas .disposiciones de de

recho in terno, existen principios' jurídicos q_ue pertenecen a. la C,2. 

munidad internacional .en dicha materia. 

Así la doctrina ha visto la necesidad de ~ 

labora~ ciertas disposiciones que deben ser cumplidas por.tpdos -

los Estados para evitar que se produzcan conflictos en ·materia a.e

nacionalidad. 
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....... 
•_ .. 

Estas raglas d~ que se trata son las siguien~ 

test 

Primeras Todo individuo deb~ tener una nacionalidad y nada más que 

una. 

Segunda: Todo individuo debe tenez· una nacíonalid~d desde su.naci

miento. 

Terceras Todo individuo debe ser libre de cambiar su nacionalidad. 

PRI.MBRA.i TODO nrnrVIDUO DEBE 'füMER UllA NACIONALIDAD y NADA MAS 

'QUE UNA. 

En el estado actual del derecho, sorprende 

que la doctrina proponga una regla que parece elemental, o, senci

llamente obvia e in~til. (II) 

Sin embargo, la historia nos demuestra que 

no siempre los individuos han tenido nacionalidad; y aún en la ac

tualidad, comprobamos que existen individuos· que tienen una doble -

nacionalidad. 

Refirámonos, primero, a los.indiViduos sin 

nacionalidad. · 

Gracia~ a los procesos de desnaturaliza- -

oión todavía causa.grados en·infi~idad de Estados, entre ellos - -

:México, hay individuos que puecien ser despojados de su nacicnali..;.. 

dad, sin adquirir otra. 

(Il). - Carrillo Jorge Aurtilio, "Apuntes para la Cátedra de Derecho 

Intern.a.cional .:Privado", Nacionalidad y Extranjería, Uni versida.d -

Ibez~ Americana, México, 1965, Pág. 25. 



La doctrina ha. visto _siempre 'con repugnancia 

este tipo de procesos y ha· insistido. en que los Estados busquen fo.E, 

mas más efectivas de castigar a aquellos nacionales suyos que in- -

frinjan. ciertas nonnas fundauien tales del Estado, ~in necesidad de -

convertirlos en una carga para ~a Comunidad Jur!dic~ Internacional1 

Porque efectivamente, cuando un individuo es de?naturalizado y, ne-, 

cesariamente, tiene que acudir a otro Estad.o para radicarse an .él. 

Si el Estado desnaturaliza.nte impusi~ra a -

esto individuo un casti 0 0 de ot:i.'Ó _.tipo, la. comunidad júridica de -

Esta.dos no tendría porque recibir en su seno a su sujeto que ha s.i, 

do penalizado por razones esta.tales internas, a las cuáles" ella es 

tota.lmen te ajena. 

Al lado de estos problemas que afortuna.da.

.rn"')'ltB BB dan oon ·menor frecuencia tenemos el· ca.so de aquellos in

dividuos que no tienen naóionalid.a.d ya sea porqué se ignora su o

rigen, y ca.recen por lo tanto dti documentos probatorios que puedan· 

darltis el derecho de reclamar una na.cionaliciad, o bien el de aqu~ 

llos individuos que han vi vi O.o· fuera de su residancia., y han pe~ 

dido por el s61o hecho de su ausencia, la nacionalidad de ori-·-

gen. 

En. el año de 1910 Suiza. tom6 ·la iniciativa 

do oonvocar una conferencia europea, para t~atar de resolver los 

problemas del apátridaf ~specialmente el dé ciertos grupo~ migra.

torios que habitan en la europa central como los gitanos, bohemios 

tzin.ganes, etc1 y que creaban problemas slilrios a.. los países, don

de se establt:.cían. Infortunad~1ente, dicha conferencia no se lle

vó a efecto" por la falta O.e entusiasmo de los Estados invitados,, 

Sin embargo, eu 19.24 La Asamblea de la Sociedad üe Naciones, cre6 

un ºComité ü.e expertos para la codificación p~gresiva del Dere

cho Internacional". 'El comité elabor6. una lista de tamas sucepti 
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bles de ser codificado y tres· de ellos sirvierón da base para la -

"Primera Conferencia de la Haya para la codificaci6n .del Derecho IE 

ternacionalV 

En obsequio a la verdad, debemos decir que ~ 

las legislaciones internas de los Estados, en la actualidad, pre- -
ve&n con gran acusiosidad los casos da adquisici6~ de nacionalidad1 

.. de aquí que resulte muy dif!sil que un individuo nazca sin naciona.

lidad. Y según, ya lo hemos dicho, también los procesos de desnatu

ralización se han ido reduciendo grandemente, de tal manera ~ue el

problema de la apl!triá.a. es cada día m·enoa grave •. 

Por el· cor.trario, el segundo problema a que 

h~oimos mención, esto es, el de la doble nacionalidad, tienen en la 

.actualidad, toda. su vigencia • 

Infinidad ae Estados, sobre todo Iberosmer1 

.canos (entre ellos México), provocan problemas d.e doble nacionali

dad por la fol'l!la en que astan redactadas sus leb1slaciones. 

Así el artículo 30 de la·Conatituoi6n Pó

litica lí.exicana dispone que son mexicanos t·anto los nacidos en te·

rri torio nacional cualquiera que sea Ia nacionalidad de sus pa-: ,.... 

dres, como los nacidos en !31 extranjero.de· padres ·mexicanos, de p~ 

dre mexicano y madre extranjer~ o de madre mexicana y padre deseo 

nocido. ~asta. que. otro Estado disponga exactamente lo mismo, pa1·a

que un individuo nacido en fíiéxico cie padres extranjeros tenga do

ble nacionalidad., la mexicana y la de sus padres.; 

En esta fonna el individuo con do ble nacio 

nalidad conservará su calidad de tal hasta. en tanto llegue ·a una -

edad en que deba optar por alguna de las dos; pero entretanto, in-
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finidad de problemas pueden presentarse; tales como problemas en ca 

so de sucesi6n durante su minoría de edad, problemas sobre capaci

dad para contraer matrimonio, sobre servicio militar, sobr~ cuesti.2_ 

nes fi~cales, etc. 

Hasta la fecha, los Estados no han· logrado-· 
1 

ponerse de acuerdo sobre una manera unifonne de conceder nacionali~ 

dad, así que mientras esta s~ tuaci6n subsista, los pro.blemas de do

ble nacionalidad serán frecuentes, arduos y de difícil solución. 

SEGUNDA1 TODO INDIVIDUO DEBE TENER UNA NACIONALIDAD DESDE SU NACI
lHENTO.,;.. 

La C~m\midad Jurídica Internacional. ha en

contrado que la. vía mas erpedi ta para que los individuos no oare_! 

can de nacionalidad, es la de que los Estados la atribuyen en e1·

momento del nacimiento del sujeto. 

'Ef~ctivamente, la doctrina coincide en que 

es una f.acul tad inherente. a. lá. soberanía del Estado, señalar °i¡uie

nes son sus nacionales; pero esta facultad solo puede ser ejercida 

en el momento del nacimiento de loa individuos. Fuera de estos.ca.

sos, para que un sujeto OliJllbie de nacionalidad debe contarse con -

su consentimiento, 

I 

La medida nos resultará lógica si 'tenemos 

en mente que el derecho persigue ante todó ·1a seguridad jurídica. 

I~aginese lo que sucedería si los individuos,permaneoieran sin n_! 

' cionalidad hasta su mayoría de edad, el Estado vería aniquilado -

uno de sus· elementos primordial~s que es el pueblo, sujeto a la -

f única voluntad de los individuos, sería simplemente un caos. 
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TERCERA: TODO INDIVIDUO DEBE SEF. LIBRE DE E:A; • .i3IAR SU NACIOHAf.IDAD. 

Según se ha venid.o expx·esancio, la particip_!!: 

ci6n de la voluntad del individuo en la adquisici6n de·nacionali~ 

dad, es un .i:'actor á.ecisiiro en esta materia., 

• 
Hemos dicho que el Estado.puede a.tribuir -

nacionalidad exclusivamente en el momento del nacimiento del suje

to. Todo cambio posterior en este aspecto de su esfera jurídica, -

debe contar con la anuencia del mismo. 

Es por esta raz6n que se ha considerado.que 

las personas físicas tienen cierecho, en ejercicio de esa facultad -

volitiva, a c~~biar su r.acionalidad cuando así lo deseen, y, desde

.luego, si el Estado adoptante está dispuesto a concedércela. 

De a~uí que la Comunidad. Jurídica Internacio 

nal haya considerad.o co:i;o m1a regla f;.md.amental en materia ci.e nsc: _ 

nalidad, el que los individuos pueden variarla libremenoe. 

Rist6ricamente no siempTe· ha ocu1·rido ésto., 

ya que en el siglo pasa.do países como Inglaterra y Rusia co:1sidera
; 

/ ban la. solicitud de uno de sus súbditos para cambiar cie nacionali--

1 dad, como un delito O.e lesa patria. 

l 
l 

~ Sin embargo, el transcurso de los años y -

dada la enorme corrier.oe migratoria que se produjo a fines üel si¿lo 

XIX y principios del XX, los Estados no tuvieron ·menos que admitir

. el derecho de los individuos de camoiar su nacionalidad, so pena de 

lesionar seri~nente las relacion~s internacionales, al se&uir con-

serva:;cio con.o súbditos a. un sujeto que ya lo era d.e otro Es·tado. 
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facultad, de la que gozan los individuos pare. cau,biar de nacionali

riad, puada coartarse ligítimainente en casos excepcionales. 

Por· ejemple, un Esta.do no ·puede pel'll\i tir 

que ·gr·anü.es masas de })Oblaci6n pretand.an cam-oiar simultáneamente su 

nacionali...i.ud, ya que sería tanto como admitir la se¡;;regación d.el Es. 

tado afectado. Así pues, quede claro que el Estado pued.e conceder -

cambios individuales qe nacionalidad, más no caiubios en masa de la.

misma. 

Otro motivo de restricción a la facultad -

que estamos refiriendonos radica· en que, en casos de emer~·encia, C,2 

mo é;cter·ras, revoluc'.i.cnes, catástrofes nacional<:s, el Estado· puede -

ner,ar·ee: a. conce:der un ca.1;bic ie nacionalidad, y evitar que lo·s indá, 

viduos recurran a este expediente para soslay~r el cumplimiento de

sus oblieaciones. 

Fue:ra de loa casos antes dicaos, que como -

se ve verdaderamente excepciOna_les, se conserva el principio de que 

e~ facultad del individuo cambiar su nacionaliQad, cuando así lo de 

see .. 
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C A P I ~ U L D II 

LA NACION"ALIDAD MKCTC.ANA CONSILE?.Aq:ONES HISTORICAS 

l.- Antecedentes 

II.- Consti tuci6n d.e 1917. Redacci6n original, y 

despuJs ~e modificada 

III.- La Ley de N aoionalid.ad y i\ aturali zación 



~' 

1 
l 

28 

LA NACIONALIDAD NEXICAilA CON3ID~RACIOEES EISTORICAS 

I.- AKTECEDEUTES 

En el·presente· capítulo haremos el análisis ci" 

las diferentes disposiciones que en determinada época han re¡:;ido -

en México las cuestiones de nacionalidad, para lo. cual herr.os pre~·~ 

rido escoger aquellos cuerpos de leyes d.e mayor im¡:ortancia que -

no'~ permitan conocer la actitud que ni.1estro país ha a·sumido frente 

a esta instituci6n jurídica. 

PLAN :DE IGUALA 

Al leer el exordio de este ~~an~ observamos ~~e 

no se hizo una distinci6n entre nacionales y extranjeroe; inclusi

ve, en ningúna parte del Plan se hacía referencia al c'oncepto de -

nacionalidad. 

Declara el exordio referido: "Americanos, ba-

jo cuyo nombre comprende no s6lo a los nacidos en América, sino a

los europeo~,. africanos y asiáticos que en ella residen: tened. la

bondad d.e oi nne". (12) 

La actitud de universalizaci6n seguramentu to 

macia de las id.eas que propiciaron la Revoluci6n Francesa se ve con 

fi:rmaá.a en el artículo 12 1 que expresa: "Todos los habitan tes de -

él Imperio mexicano sin otra distinci6n que sus merítos y virtu-

des, son ciudadanos id6neos para optar cualquier empleo". (13) 

El Pl¡µi de Iguala de 24 de febrero de 1821 ºº.!l 
sid.erado como la etapa del movimianto oonsti tucional mexicano .in -

(12) TEKA. :tAl'.TREZ, ?elipe. "Ley¿s Funder1ental0s de r.;éx:ico 1808- -

1~67". Ja. :Sd. l[ér.:ico, 1967 . .i?á 0 • E3. 

(13) DI:i:'Zk. Fá:i. 115.· 
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la que se 'consuma la independencia. es criticable en pri(ner lugar, 

por~ue otorga el título d.e mexicanos tanto a los naturales como a -

los extranjeros sin habérselas exiBido a estos últimos minstln requi 

si to para poseer tal calidad. 

TRATADOS DE CORDOBA 

Son celebrados· en la villa ue Córdoba el 24 de 

agosto de 1821 entre Don Juan 0' Donajú y Don Agustín .de Iturbide

los tratados de Córdoba~ los cu~les sugieren un principio embrion~ 

rio en materia de nacionalidad, al d.eclarar el articulo 15: ".Toda 

·persona. que pertenece a una sociedad, al teradcr el sistema de gobie,! 

no, o pasando el país a poder de otro príncipe, queda en el estado 

de li bert.ad. natural para trasladarse con su fortuna adonde le con-

. ven¡;a, sin que haya derecho para privarle de esi;a libertad., ª·me-

nos que teri.,,a con.tra:l'.ci.a ·a.launa deuda con la sociedad a que parten!:. 

oía, po1· ~eli to o ele otro de los modos que conocen los publicis- -

tas. En este caso están los europeos avecindad.os en la Nueva Espa

ña y los americanos resi<l.entes en la península.; por consiguieute1 

"Serán árbi "!!ras a pennanecer ati.apta.nd.o esta o aquella patria", o

a pedir su pasaporte, .que no podrá negárselas, para salir del rei .. 
no en el tiempo que se prefije, llevando o trayendo consigo sus -

familia1·es y bienes, pero satisfacie.ndo a la salida de los últi-

mos, los de1·ec11os d.e exportación establecidos o q_ue se estableci~ 

ren por quien pueda hacerlo", (14) 

Dentro de ·esta disposición obsdrvwnos con -

gran claridad la idea de la pertenencia a una ~atria, es decir, a 

la obtención de una nacionalidad. 

(14) IBIDEM. Pág. 118. 
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CON~TITlJCION DE l..824 

El primer Congreso Goristi tuyente que se había 

previsto en el Plan de 'Iguala y. los trá.tados de Córdoba. se. reuni6 

el 24 do febrero de 1822, aprobando en su sesión inaugural unas -

bases c¡ue servirían para la. elaboración de la Consti tuoió~ liíexic.! 

na, dichas bases eran más o menos la repetición, de las directr!__;, 

ces políticas del Plan de'Iéuala y los tratados ue Córdoba. El -

Cong1·eso no pudo ll'ev1a:r a efecto sus p1·op6si tos U.e redactar una -
Constitución para el Imperio ?·lexicano en virtud d.el distahciamie_!! 

to cada día más pronunciado con Agustín de Iturbide Presidente de 

la Regencia. 

Tres meses después de haberse instalado el 

Congreso se da el primer golpe de Estado en la vida independiente 

de nuestro.país, en virtud del cual Iturbide es proolwnado Bmper.! 
dar de México la noche del 18 de mayo de 1822, bajo la condioión

d.e que se sometiera a la Constitución que se promulgára, lo cual-

. estaba ,muy lejos de la realidad -lebício a la soberbia y a.bsolutis-

1''º úe Agustín O.e Iturbide., 

Las diferencias políticas entre el Empera

dor y el Congreso culminaron el '31 de octubre de 1822 al disol-

. v.er el Emperador el Frin.er Congr¿¡so .Cónsti tuyente l,l;exicano; est_! · 

·bleciendo en su 'lugar la Junta Nacional Insti tuye:ite. 

AD.tonio L6pez de Santa Anna hace sti.apari

ci6n en e-1 escenario de la historia mexicana, desconociendo a -. . 
.. Iturbitle y pidiendo la reinstalación del Congreso, proclama.ndo-

con fech~ 6 de diciembre de 1822 el Plan de Veracruz, levántan

dose en armas. Para combatir a los rebeldes Iturbide comisionó

.· a sus. oficiai'es Echávarri y Lobato, quienes lejos de obedecer -

·.,.··:sus 6rdenes se un~n a S&.n'ta Anna suscríbienO.o el Plan de Casa -
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El primer Congreso Ooristi tuyente que se había 

previsto en el Plan de 'Iguala y los tr~tados de Córdoba se. reunió 

el 24 de febrero de 1822, aprobando en su sesi6h inaugural unas -

bases que servirían para la élaboración de la Constitución l•iexic.! 

na, dichas bases eran más o menos la repetición de las directrí--'

ces políticas del Plan de·Ieuala y los tratados ~e Córdoba. El -

Congreso no pudo ll·eva.r a efecto sus prop6si tos t.ie redá.ctar una: -

Consti tuoi6n para el Imperio Ne:x:icano en virtud ci.el distahciamieE, 

to oada día más pronunciado con Agustín de Iturbíde Presidente de 

la Regencia. 

Tres meses después de haberse instalado el 

Con.;reso se da el primer golpe de Estado en la vida independiente 

de nuestro.país, en virtud del cual Iturbide es proolwnado Emper.! 

dor de México la noche del 18 de mayo de 1822, bajo la condición

cle que se sometiera a la Consti tuci6n que se promulgára, lo cual

estaba ,muy lejos de la realidad lebído a la soberbia y absolutis

wo el.e Agustín de Iturbide~ 

Las diferencias poiíticas entre el Empera

dor y el Congreso culminaron el ·31 de octubre de 1822 al disol

v.er el Emperador el Primer Congrtiso .Constituyente Ke:dcano; esta· 

·bleciendo en su 'lugar la Junta Nacional Insti tuye~te. 

Aii.tonio L6pez de Santa Anna hace su.apari

ción en e-1 escenario de la historia mexicana, desconociendo a -

· .. Iturbície y pidiendo la reinstalación <le1 Congreso, proclama.ndo

con · fech~ 6 de diciembre de ~822 el Plan de Veracruz, levántan

dose en annas. Para combatir a los rebeldes Iturbide comisionó

. a sus oficiales Echávarri y Lobato, quienes lejos de obedecer -

··::sus órdenes se unE}n a Santa Anna suscribiendo el Plan de Casa -

! 
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Mata de Io. de febrero de 1823. 

Este plan apoyado por varias fuerzas lo.;ra -

la reinstalaci6n del Congreso, .así el movimiento antiiturbidista

obliga al Emperador a que ·el 19 de marzo de 1823 abdique ante el

propio Congreso· Constituyen te Restaurado, pero el Congreso con si-

. dera ·1a abdicaci6n de Iturbide y declara que no hab!a luga~ ni s1:_ 

quiera a discutir la abdicaci6n de Iturbide por haber.sido nula -

la coronaci6n. · 

Olvidando el pe~íodo pernicioso del Imperio -

Iturbidista los diputados constituyentes de 1824 canalizan todos

sus conocimientos en la. i·edacción de una Constitución que organi

~ára al E~tado en una República Federal. 

Habiéndose conseatrado 'en ·esa tarea, se puede 

comprender el olvido de los importantes y esenciales temas de la -

nacionalidad pero, según el tratadista Alberto o. Arce, por decre

to de 16 de ma;ro· de. 1823 se había autorizado al Ejecutivo para ex

pedir cai•taá de naturalización, lo que nos. permite suponer que ha

bía quedado reserváda a las leyes secundarias.l~ reglamentaci6n de 

la nacionalidad mexicana. (15) 

SIETE LEYEti CONSTITUCIONALES DE LA REPUBLICA i;EXICANA 

f 

Iniciada· la vigencia ce la Constituci6n de 

1824, surgieron de inmediaÍ:o sus defectos y ·omisiones por lo..que,

enterados los congresistas el.e 1836 del olvido ~e los constituyen -

tes de 1824, en lo relativo a la nacionalidad, se dedicaron de in

mediato a subsanar semejante descuido, siendo el primer texto cons 

titucional en definir a sus nacionales. 

(15)ARCE G. Albe¡·to. "Derecho Internacional Privado", Ioprunta - -

Universitaria, Guad.alajara, Jalisco, r.iéxico, l9ó5. Pág. 77. 
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;,¡ Artículo Io .- De ... la prim~ra de las Le3 es Con!!_ 

ü ti tucionales de la República Mexicana, suscritas en la ciudad de Mé 
~' 
~ xico el 29 de diciembre de 1836,. 

Son ·Mexicanos& 

I.- Los nacidos en el ·territorio de la Repú~· 

blica, de padre mexicano, por nacimiento o por naturalizaci6n. 

· II.- Lo's nacidos en país extranj~ro ci.e padre

mexícano por nacimiento, si al .entrar en el derecho de di s'.[)oner de 

sí, estuvieran ya radicados en la República ó avisaren que resuel

ven hacerlo, y lo verificaren dentro del año después de h~ber dado 

el aviso. 

III .- Los nacidos en territorio extral).j tiro de

pad.re mexicano por naturalización,. que no haya perdido esa calidad, 

si practican lo prevenido en el párrafo anterior. 

IV.- Los nacidos en el territorio de la Repú

blica de padre extranjero, que hayan p~rmanecido en él hasta la é 

poca de disponer de si, y dado al entrar en ella el referido avi-

so. 

v.- Los nacidos en él, que estaban fijados -
. ~· . 

en la República cuando ésta declaro su independencia, juraron el-

acta de ella y han continuado resid.iendo aquí. 

VI.- Los nacidos en territorio extranJero, que 

introducidos le0almente después de la inu~pendencia, hayan obten! 

do carta de naturalizaci6n con los requisitos que prescriben las

leyes·, ( 16') 

PROYECJI'O DE REF'OR!Vll\.;:i A LAS LL:;YES CüN::lTITUCIONALE:3 DE 1836. 

Dad.o en la ciudad de 1'iéxico el 30 de junio

de 1840, surge la distinci6n dti los mexicanos por nacimiento y -

· (16) De~·echos del Pueblo l•iexicano, Vol. V, XLVI Leé,'islatura de la 

Cámara de Diputados. 1967, Pág. 133. 
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:por naturalizaci6n al expresar: 

Articulo 70.- · 

Son Mexicanos por nacimiento 

!.- Los nacidos en el territorio de la Repú

blica de padre mexicano. 

II.- Los nacidos en el territorio de la ni.. 

ción, que estaban avecinados en ella en 1821, prestaron servicios a· 

·su in.dependencia., y han continuado residiendo aquí. 

III.- Los que habiéndo nacido en territorio, que 

fue parte de la naci6n mexicana, desde entcinceis han permanecido en

ella. 

IV. - Los nacidos fuera del territorio de la·- ·. ; · 

República d~ padre mexicano por nacimiento, que se halle ausente -

en servicio de la nación, o de paso y sin avecindarse en ·país ex-

tranjero. 

Artículo 80.-

Son iiexicanos por naturalización 

. , I.- Los nacidos en el territorio de la. Rep~ 

blica.~ de padre extI·anjero, que habiéndo permane.ci¡io en él hasta 

la 'poca de disponeir de sí, avisaren ser su ánimo continuar aquí ~ 

su' residencia. 

II.- ·Los nacidos en la República, que se ha

bUn fijado 'en ella, cuando d.eclar2_su independencia, juraron la ac 

ta de ésta, y continuaron residiendo aquí. 

III.- Los nacidos en territorio extra.nj.:.ro, 

que introducidos legalmente en la República después que se hizo in 

dependiente hayan obtenido u obtengan cana de naturalizaci~n, con 

·· los requisitos.prescritos en.las leyes, 

IV.- Los nacicics t'ue1·01 ·iel i;<Jr:ritorio de la 



República de padre mexicano por naturalización,· que no haya perdido 

esta cualidad, si al entrar en· el derec!i.o de disponer de sí, ya es

tuvieran aquí radicados, o avisaren que se resuelven a hacerlo, y -

lo verificaren dentro de un año después ue haber ~ado el avi~o. (17 

PRIMER PROYEC'I'O DE C0NSTI'l'UCION POLI'l'ICO DE LA :REPUBLICA MEA! 

CAMA. 

E.ste primer proyecto de consti tuci6n, es fe-. 

chado en .la ciudad de Mérlco el 25· de agosto de 1842, optando por -

se¿uir los principios del Jus Sanguinis y del Jus Soli. 

Artfou10·14.

Son 1'1exica.nos 

I.- Los nacidos en el territorio de la na

ción, o fuera de ella, de padre o madre que ~ean mexicanos por na.,. 

cimiento, o de padre por naturali¡,;ación. 

II.- Los no nacidos en el territorio de la -

nación que estaban avecinados en él en 1821, y que no han perdido

la vecindad. 

III.- Los .que habiéndo nacido en territorio 

que fue parte de la nación. han continuado en ésta su· vecindad. 

IV.- Los nacidÓs en el territorio de la nación 

de padre extranjero, si durante el primeT año de su nacimiento no -· 

manifestare el padre que quiere que su hijo sea considerado como 

extranjero~ 

V. - Los extranjeros que adquieran leg~timarnen 

te .bie~es raíces en la República, o que se casen con mexicana, y los 

.. qúe, aunque no ·tengan éstas cualidades, adquieran carta de naturale 

za por las circunstancias que d.et.erminen la~ leyes •. (18) 

(17) IEIDEM. Pág. 134 

(18) I:BIDEM~ Pág. 134. 
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. BASES ORG.ANICAS DE Il34J ... 
Acordadas por la honorable. junta legisiativa

establecidas conforme a los dacretos de 19 y 23 de diciembre de - -

1842, sancionadas por el Su~rem.o ·Gobierno ProVisional con ar.reglo a 

los mismos decretos del día 12 de junio de 1843 y publicadas por b13:!! 

do nacional el 14 de junio de 1843. 

Articulo II.

Son Mexicanos 

I.- Todos los nacidos en cualquier punto· del 

.territorio de la. República y los que ·nacieren fuera de ella de pa

. dre mexicano •. 

II.- Los que· sín haber nacido en la Repúbli

c.a, se hallan avecindados en ella en 1821 y no hubieren renunciado

-su cali.dad d~ mexicanos: Los que siendo na.tura.les de Centroamérica

.· cuando perteneci6 a la Nación Mexicana se hallaban en. el territorio 

de ~ata, y desde entonces han continuado residiendo en él. 

.III.- Los extranjeros que h111Yan obtenido u ob

tuvieron carta de natura¡ización conforme a las leyes~ 

El Articulo 12 expresas 

Los nacidos en el territorio de la Repúbli~ 

ca, de padre extranjero, y fuera de ella de padre mexicano que no

estuviere en servicio de la República, para ~zar de los derechos

de mexicano; han de manifestar qUE! as! lo quieren. La ley designa

rá el modo de verificar ésta·manifestaci6n y la edad en ~ue deba -

haceree. 

El Ar'tículo 13 dice: 

A los extranjeros casados o que se casaren

con mep.oana, .o que fueren empleados en servicio y utilidad.. de la.

República, o en los establecimientos industriales de ella, o que -

a.dq_úieran bienes raíces en la mism.a, se les dará carta naturaleza- · 

d· 

l 
l 
¡ 
l 
¡ 
l 
i 

~ 



36 

sin otro requisito, si la padieren. (19) 

LEY DE EXTRANJERIA Y NACIONALIDAD DE 1854 

"El movimiento anterior á la constituci6n de 

1857, culmin6 con la Ley C..e Extranjería y Nacionalidad de ·30 de •n.!. 

ro de 1854, la primera que en nues"ra le6isiaei6n fue puesta en vi

gor y contiene disposiciones sistemáticas, siendo de no:tar que. esa -
. . . . 

ley estuvo vi :ente legalmente por :POCo tiempo, pues la revolución -

de 'Ayutla C:erog6 todas las leye.s ·expedidas en la adminis.t1'ación del 

general Santa .Anna. A pesar de esta derogacidn, esa. ley se tuvo en

cuenta· por algún tiempo sin que se ci~ara expreswnente, ~ero si a.-

plicándola como se :PUede ver en la circular de 20 de febrero de·- -

1861 expedida por. la Se.creta.ría del Estado y del Despacuo· de Justi

cia, y.-en la deolar~ción qua el ~>inisterio de Relaciones EXteriores, 

señor Lerdo de Tejada hizo al contestar el .8 de noviembre de 1870 a 

la consulta del Gobernador de Veracruz respecto al régimen de extran 

jeros". (20) 

En té1111inos generales, esta Ley no superó la 

técnica de las leyes Constitucion~es de 1836, sin embargo debemos 

nacer resaltar el hecuo de que por primera vez en la historia del

Der•.cho ·Patrio se protegío a los· hijos de padre desconocido y ma

dre mexicana. 

ESTATUTO ORGANICO .PROVISIONAL :qE tA. REPUJ3LIC& IiJ.BXICANA 

.Dado en el Palacio Nacional de México el 15 -

de ma~·o de 1856 por Ignacio Comonfort: 

Ari;iculo 10.-

. Son .Mexicanos los náció.os en el territorio de 

(19) I:BIDEM. Pág. 135 

(20) Carrillo, Op. cit. Pi6~ 25 
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la nación: 

Los nacidos fuera de_ él," de padre .o madre 

mexicanos; los nacidos fuera de la República pero q~e, astableci- · 

dos en ella en 1821, juraron el Acta de Independencia y no han a

bandonado la nacionalidad mexican·a; los extranjer~s naturalizados 

conforme a las leyes. 

Artículo II. -

Los n~c~dos en territorio de la· República 

de P!!-dre extranjero y fuera de él de madre mexicána, para los de-... • 

rechos mexicanos han de manifestar_ que .así lo quieren. Esta mani

festación se hará ante la primera autoridad política del lugar, -

si el interesa.do reside en Méxi.c.o, ·o ante el cónsul respectivo, 

si reside fuera del, país. 

Articulo 12.-

La mexicana que casare con extranjero,. s,!!_ · 

guirá 19. condición de su marido, pero si enviuda, podrá recobrar-

,. su nacionalidad en la fol'llla. preveni<la en el artículo ante;rior • ...:.. · 

. ( 2!). 

CON.ST!TUCION DE !857. 

La Constituaión Política de la República -

.'Mexicana., sancionada por el Congreso General Constituyente al 5 -
:d.e febrero de 1857, en su. artículo 30 ·expresa& 

Son Mexicanoss .. 
!.- Todos los nacidos dentro o fuera del-

terri torio de la República dQ padres mexicanos. 

II.- Los extranjeros.que se naturalicen con 

forme a las' leyes de la Federación. 

(21) Derechos del Pueblo Mexicano, Op. Cit. Pág. 135. 
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III.- Los .a;dran,jeros q_ue adquier::u: '.bienes ra:l'. 

ces en la República o ten;an hijos mexica.r¡os, siempre que no ma.nifie8 

ten la resolución d.e conservar su nacionalidad.. (22). · 

. La Consti tu~i6n d.E: 1857 pr·esentó un atraso CO!!_ 

sid.erable en relación con los te:x:-tos constitucionales d.e 1836 y l81U 

en cuanto se refiere a la d.efinición de nacionales. En primer lut;a.r

en la fracción I se consagra el Jus San::.uin~s, de tal forma quE: para 

ser mexicano no era suficiente q_ue el individuo hubiéra nacido d.ent:::-o 

de la República, sino tenía como condicionante el ser hijos de paJ.re;s 

~exicanos, a.derr.ás el artículo 001 .. entat.ir:;, no explicaba q_ué sucedía. cuc..n 

do el padre era mexicano y la rr.adre e:nranjera, o viceversa. 

En la fracción III obserbamos un é,ravt:l error -

al otorgarse la nacionalidad mexicana al e:ctranJero sólo por el he-

cbo de adquirir bienes raíces en la República. Es indudable que se -

procuraba evitar q'le el extranj.,ro solicitare;. la protecci6n de su Go 

. bierno cuancio suiriera daños en sus bi1mes; sin embargo, el procedi

miento seguido resultaba contr~rroducente, ya que el extranjero se -

refugiaba en ei'lte artículo pai·a hacer volver algunos derecl,os COliiO 

mexicano cuando convenía así a SU3 i1:terestlsj en cambio invocaba su

calidad de extranjero cuando la ca.lió.ad cia mexicano no· le era favor¡;, 

ble, argumentando o.ue la supuesta na.turali,,ación se .aabía llevado a

efecto sin su consentimiento. 

Por úl tin.o encon trai110:3 la deplorable redac-

ci6n cie la segunda parte fracCi6n lII, la que establece que son me

x:Loanos "Los extranJeros que ten 0 an :.ijos mexicanos", con anterior.:!:_ 

dad J.ejamos estableció.os, que la única forma d.t; adquirir la nacion_!! 

lidad era por la vía de la filiaci6n y en estricta 16gica, nin¿ún -

extranjero pouría tener hijos mexicanos, ya que la nacionalidad se-

(22) IBIDEI•:, Pát;. 136. 
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·,trasmitía por el derecho de la. sangre. 

II.- CONSTITUCION DE I917 REDACCION. ORIGINAL, Y pESPUES DE MODIFIC,! 
DA 

En la 45a. Sesi6n Ordina1·ia celebrada el 16 

de enero de 1917, se ley6 el siguiente dictámen sobre. el artículo-

30 del proyecto de Consti tuci6n, establecien_do que-, ·1a distinci6n

.... entrs- mexicanos por nacimiento y mexicanos por naturalización tie

.. ·. ne interés desde el punto de vista práctico, porque nuestras ley~s 

exigen la primera cualidad para dar acceso· a ciertos cargos púb~i

cos, exigencia muy justa y que obliea a. definir.cu,les de los meJr4_ 

·canos debe considerarse que lo son por nacimiento. 

La Comisión está confonne a este.respecto

'Con lo indicado en el inciso primero del articulo 30; pero consid2, 

ra justo ampliarlo para asimilar a los me:d.oanos por nacimiento a.

aquellos que, habiéndo nacido de padres extranjeros, dentro de la.

República, opten p9r .la nacionalidad mexicana. al llegar a la mayor 

edad. 

El hecho de haber nacido.en nuestro suelo -. . 
y manifestar que.optan por la nacionalidad mexicana hace presumir 

que estos individuos han vinculado completamente sus afectos en -

nuestra patriaf se han adaptado a nutJst?o med.?-o y, por lo mismo,

no parece jµsto negarles el acceso a los puestos públicos de im~ 

portaucia, tanto más cuanto que p~ed.;n haber nacido de madre me.xi 

ca.na, . cuya nacionalidad carubió por el matrimonio f pero que trasm_i 

tio a sus desoendien te·s el afecta por su pat:t'ia de origen. Confi_E 

ma esta opinión la obáervanc1a dtJ una infinidad de casos, en que

mexioanos hijos ue extra.nJeros se han singularizado por su acen~ 

tua.do amor a nuestra patria. 

En consvouencia, la comisi6n propontJ a la 
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asamblea la aprobaci6n ciel artículo 30, d.iciondo: 

Artículo 30.-

Los Iiiexicanos lo. serán poI' nacimiento o por 

naturalizaci6n. 

I.- Son· mexicanos por nacimiento los' hijos-. 

(·,e padres mexicanos y nacidos dentro o fuera· de la República. Se -'. -

reputan como mexicanos por nacimiento los quo hubiéran nacido en -

la República, de padres extranjeros, -si dentro del año. siguit:nte ·a 

su mayor edad manifiestan ante la Secretariá- de Relaciones Exterio 

res que optan por la nacionaiidad- mexicana. 

II.- Son: Mexicanos por naturalizaci6n: 

a).- Los extranjeros que, teniéndo modo ho

nesto de yivir e hijos nacid:os de madre mexicana o natural'izados -

mexicanos, manifiesten a l'a Secretariá de Re_laciones Exteriores ~u 

prop6si to de quedar twnbién naturalizados. 

b).- Los que. hubiéren residido en el país -

cinco años consecutivos,_ tengan modo honesto de vivir· y obtenl!\an -

carta de naturalización de 1a citada Secretariá de"ilelaciones.Ext~ 

rieres. 

o).- Los nacionales de los países indolati

nos que se avecinen en la Repúblicá y manifiesten su deseo de adqu,!. 

rir la nacionaliuad mexicána.. En los ca-sos de estos incisos, la - · 

ley detel'Ininará la manera de comprobar los requisitos qua en ellos 

se exigen. {'23). 

Debemos observar el inciso e) en donde sur 

1;;e un nuevo concepto de carácter étnico, el de indolatino, sin d~ ._ 

finición y concepción precisa:;¡, 

- AhOl-'ª bien, el artículo comentado consa5raba 

conio criterio director de la mexicanidad; el .Jus Sant>uinis en for-

(23) IBIDE!1i, Fáe;. 138. 
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·-lila. impecable, ya que la natu:i:i:l.lización muy ?-ir'ícilmt:Jnte podía tra:;-

:.: · mi tir por la ··sangre lo que había adquirido a trav~s de. la ley, sir> 
,. 

embargo, pese a. la supremacía del criterio de filiacion, se introd~ 

jo· el Jus Solí en forma atenuada. _previa. manife_stación de voluntad -

del interesad.oJ asimismo, se· suprime la. absurda disposición de 1857 

·que declaraba mexicano al extranjero por el solo hacho de adquirir

. ·bienes inmuebles dentro del territorio de la nación. 

El Artículo 30, según puede verse en el texto 

actual distingue también, entre mexicanos por nacimiento y mexica-

.tios por naturalización. 

Declara. mexicanos por nacimiento a los que -

nazcan en territorio de la República. sea cual fuere la nacionali-

dad de sus padres. Aquí encor.tramos el primer error. Ya ~ue no es

posi ble, que un hecho fortuito como es el nacimiento,. pueda por sí 

mismo, otor~ar nacionalidad. Es preciso doctrinalmente hablando, -

que además de este hecho fortuito, concurran circunstancias que h_!! 

gan suponer el proba.ble arraigo e ici.entificación del ina.ividuo con 

el Estado Mexica.v.o, Cuando la doctrina se refiere al Jus Solí, lo

ha hecho mencionando la circunstancia de que el.h~jo nazca de pa~ 

. d.res' domiciliados en el país. 'Esta es una precaución razonable, ya 

q~e la domiciliación es un principio de identificación entre las 

personas y el Estado. donci.e se encuentran. Declarar mexicano a un -

individuo por el sólo hecho de nacer en ~l territorio nacional, -

sin tomar en cuenta ni la nacionalidad ni el domicilio de sus pa-

dres, es un error que doctrinalmente no puede ser aceptado. 

La fracción .II del artículo 30 Consti tucio

nal, declara. mexicanos por nacimieüto a los que nazcan en el extra:!, 

jero de padres mexicanos, ue padre mexicano y madre extranj~ra, -

i.e madre mexic.ana y padre d~sconocido. Aquí en esta fracción tain

.ién encontramos fallas doctrinalE:ls. La fl•acción no tuvo en cuenta 
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la vinculación que debe establecerse ent1·e toda persona nacj.da en -.· . 
el extranjero, y el Estado Mexicano. Tanto, la doctr~na como las .le-

gislaciones positivas de otros países, hacen uepender el Jus Sangul 

nis de la domisiliaci6n posterior del sujeto en el territorio naci.2. 

nal. C-on el cumplimiento de e.ste requisito se subsana .el absurdo de 

que exista.u mexicanos que jám~s hayan esta.do en I•lético. Esta frac-...., 

ción debió haber condicionado el otorgamiento .de la nacionalidad a 

un individuo nacido en el extranjero de padr~s mexicanos, a que di

cho individuo estableciera au domicilio en la República.y renuncia

ria. expresamente a cualquier nacionalidad· que pudiera t~ne.r por el

hooho de haber·nacido en Estado filxtranjero. 

La fracción III.del citado artículo Cons~it.]:! 

cional, adolece del mismo defecto de la fracción I al declarar meJ<á:. 

canos a los que nazcan a bordo de embarcaciones o aeronaves· mexica

nas, sean de guerra o mercantes, yn que no tuvo en cuenta que dicho 

nacimiento puede ser un hecil.o fortuito que en nada vincule al suje

to ccn el Estado Mexicano. 

Por· lo que se refiere a los mexicanos por n~ 

turalización el inciso .b) declara nacionales a los que obtengan de

la Secretariá de Relaciones Exteriores carta de naturalización. 

Iguaimente declara mexicana a lá mujer ex-.

tranjera que contraiga matrimonio con mexicano y ten~a o establezca 

su domicilia dentro del ·territorio nacional.· Como se ve aquí si tu

vo .en cuonta el factor domicilio, lo cuál.debió haber oc~rrido tam~ 
bién en las fracciones relativas a los mexicanos por nacimiento. 

III.- LA LEY DE NACIONALIDAD J?!A'l'URALIZACION 

Simul tánean¡ante a la reforma de la Consti tu 

ción, se promulgó la ley de nacionalidad y na:uralización, públic~ 



- _, ,,,,.,·,,, - - -

43 

da en el Diario Oficial el 20 de enero de 1934. Está ley fué elabo

rada por el Ejecutivo en uso de facultades .extraordinarias. 

Esta ley, por lo que se refiere a los mexic! 

nos por nacimiento nada agrega a .la Constitución, pero en cambio i!l 

troduce importantes modificaciones en lo·que se refiere a los mexi

canos por naturalización. 

En particular sujeto a la. mujer extranjera -

que contraiga matrimonio con mexicanos y tenga o establezca. su domi 

cilio dentro del territorio nacional, a u.~ acto de voluntad ue la -

·propia. mujer extranjera para adquirir la nacionalidad mexicana. ·E

fectivamente, la fracción II del artículo 2o. De. la mencionada ley, 

dice que la mujer extranjar~ casada con mexicano que tenga o asta-

blezca su domicilio dentro del territorio nacional debera hacer una 

solicitud a la Secretariá de Relaciones ~xteriores, en la que haga

constar una. solicitud con ciertas renuncias y protestas ' para que

la referida, dependencia extie~da la declaratoria correspondiente. -

Agrega además, que la mujer extranj~ra que así adquiera la naciona

lidad mexicana, conservará ésta,aún déspues ue resuelto el vínoulo

matrimonial. ·C'om·o se ve el texto legal no se. ajusta a la Consti tu-

oi6n, pero sin embargo, estimo que la postura de J,a lfi'.Y reglamenta

ria es correcta, ya que la Consti tuci6n debe sentar principios fun

damentáles que, posteriormente pueden y deben ser adicionados en -

detalle por l~ ley reglamente.ria. 
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LA NACIONALIDAD ~.SXICANA DERECHO POSI'i'IVO 
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LA NACICUALIDA.D 1".EXICANA DEP..;:;C:tO POSITIVO 

I.- A'l'HIEUCION DE NACIOIULDA.Il ORIGDTA..:.UA 

Como obser~ación indispensable para el debido 

estudio que en Derecho debe hacer·se de las nomas jurídicas que re

gulan la nacionalidad, debe señalarse prirr1e1·aruente su carácter con~ 

t~ tutivo como consecuencia d.a su necesario apoyo en ~a ley fw1J.ameE, 

tal del Estado, deriba..~tlo de ella toda atrioución de nacionalidad. 

La Constitución Política Federal de 1917 es

·ta.bÍece dos gra.nd\:ls sistemas de atribución de la. nacionalidad: La -

originaria. y la no originaria, Para detenuinar la nacionalidad ori

ginaria imp<::ran dos sistemas a El Jus Sanguinis y el Jus Solí; el -

punto de partida de estos dos sistea.as es ~totalmente distinto, mien, 

tras que el primer sistema confiere la nacionalidad por el naoimien 

. to, con· independencia del suelo en Q.Uf.i se verifica, o sea, que la -

fili.ación ei;i la _base natural para la trasmisión de la naoionalici.ad, 

mientras que en el ~us Solí se atiende al lugar haciendo una total 

abstraooi6n de todo lazo sanguíneo, así, dentro del primer sistema 

un individuo·a1 nacer adquiere la nacionalidad a que pertenezcan -

sus padres, sin tomar.en consideración el suelo .q~e l~ ve nacer, -

mientras que por el segundo sistema.el infante adquiere la nacion~ 

lidad del suelo en que.nace sin reconocimiento alguno de ¡a de sus 

padres. 

La Consti tuci6n Mexicana señala como for

ma de adquirir la nacionalidad MeXicana de origen: 
• 

Artículo 30.-

La nacionalidad mexicana se adquiere por

naoiu.iento o por naturalización. 

A.- Son mexicanos por nacimientos 
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1.- Los que nazcan en territorio cie la Repú~· 

i5Hoá-, s~a. oüa-1 :n1e !'é la; nacion "1li da.el. a.e. sua padres' 

l:!,- Los que nazcan en· el e.xtra.ujero de padres 

lrté':%Ídlil:ti§§, de pa.d.:re ttláx:iCa.no y madre extranjera, o U.e madre mexica

fi!i y pa.11:réJ ci(;1woncrnid.o, y 

III.- Los ·que nazcan abordo O.e eu.barcaciones o 

u~ron~vos mexicanas, sean de gt¡.erra o mercantes. 

El texto vigente del artículo 30 Constit:ucio

nal d.efie:i;•e del art!culo 30 éle la Consti tuci6n. de 1857·, éste consa.

~, t·a.óa. odlo el Jus Sangl.linis al ~tribui1· la nacionalidad.mexicana a.

b()dos los hijos de J?&dres mexicanos· nacidos d.entro o fuera del te-

ri'itorio de la República., en cambio, e~ el t~xto vigente no se dese 

chd til ori terio de filiación, sin emba.r¡;;o, 3e otorg6 una mayor je

rarquía. al Jus Soii, se le si tu6 en igua.l<l.ad de importancia. que al 

•iurecho 'de la sangre, e inclusive, tiene sobre este. cie1·ta preemi

nencia: Todo individuo nacido en territorio .de México es mexicano

sin excepción, pero el nacia.o en el extranjero., para ser consider.! 

do mexicano por naoil!lieri.t9, debe satisfacer algunos requisitos: ~ 

Ser hijo de padre y madre mexicanos, de padre mexicano y madre ex

tl'anjera, o de madre mexicana.y pad1·e desconocido. 

La fracción I del apartado A. ciel artículo -

30 Coneti tucional declara 1nexica.nos por nacimitlnto a todos los que 

nazcan en territorio ü.e la República .iricieptmdientell'ente de la na-· 

oionalidad de sus padres~ lo cual constituye la· aplicación absolu

ta. del Jue Soli. 

Vallarta, señalaba que no es posible que Wl 

hSioho :to:rtuito 001110 u el nacimiento pua1ie. por 15! sólo otorgar na.

oionalió.ií.d, Eo rwo1.111u•io que ademliB ue c:iste hecho .concurran det\iI"-

. minfl.dll.!! o:l.row1ot1Lnoill1' Q.Util ha.e;·an suponer la proba.ble identificación 

1h1l imtl.vidu,o oon' el l!lot1.1.do Mexioano. 
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Ahora bi1:m, considtn·a.r.ios y afi1,11ai .. os la n':lc~ 

sidaci de atr:i,buir al individuo d.esde el i:.~wénto üe su nacimiento una 

nacionalid.ad, aun cuand.o en principio .;;stamo s de acuti·rdo en que u..>1 -

ht::cho fortuito por sí sólo no debe otorgar nacionaliciad, siendo ne-

cesaría algunas circunstanci.as que id.en tifiqueil al individuo con W1-

grupo determinado; sin embargo al individuo debemos considei·a.rlo r'or 

mando p.arte U.e la naci6n del Estado O.asri.0 el momento que principia -

SU existencia autónoma, pU<:lS para el· orden JUl'Íd.iCO es nect;lsario - -

Jonsederlo como nacional o como extranjero, siendo preciswuente en 

ese momento cuando puede existir como nüerr.bro del pueblo del :i:1staclo, 

.º como ajeno a el. 

La fracción II del apartado A del artículo co

mentado reconoce como criterio de a.tri·ouci6n el Jus Sant,uinis, sin -

embargo no toir.a su ccmsidei·a.ción la vinculación que debe. existir en

"he la. persona nacida en el exi;ranjero y el B.:stado Jliexicano, lo quti

da por resultado que sea factible q_ue existan mexicanos que nwica -

hayan estad~ en J1,éxico por lo Q.ua.l estamos de acuerdo con la doctri

na. al hacer defender el ó.erecho de san0 re cie la do111ioiliaci6n poste

rior de la pei;sona en el territorio nacional. Motivo que nos permite 

considerar que la fracci6n comenta.da debi6 haber. cond.iciona.do el o-

torgamiento dti la nacionalidad a un individuo n~cido en el extranje

ro de padres mexicanos, hasta que dicho individuo estableciera au do 

micilio en el territorio nacional, 

La fracción III del apartad.o. A del artículo -

30 citado, consagra el principio .del Jus .3oli; concid.erando como no_!: 

ma universalmente reconoció.a que las embal'caciones o aeronaves ü..i un 

país son parte clel ámbito espacial colocado bajo su soberanía, <is ú;, 

cir, una especie de prolongación terri toria.l, sin emtiart;o ob:::iervumos 

el mismo defc:cto d.0 la fra.cci6n r, ya que al declarar me..ücanos por

nacimien to a los que nazcan a. bordo ü.::: .::mba.rcaoione s o ª"ron avos n:;::-

xicana.s, s"':.i.n ü.e DJ.<=rra o .ntirc.;;.ntti:o, s.; olviü.a q_ud el na.cir.licinto :P'.I..:!_ 
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de ser un hecho casual sin la existenc¡a de vínculos sociologicos 

con el lDstado Mexicano. 

II.- !BY DE NACIONALIDAD Y NATURALIZACION 

La ley reglamentaria es la ley de N.aciona

lidad y Naturalización publicada en el Diario Oficial de'la Fede-
' ración de 20 de enero ci.e 1934, " es reglamentaria de los artícu-- · 

los 30, 33 y 37 Constitucionale13. Esta ley en su artículo Io.· tran 

si torio, dero.;ó expresamente la ley de extranjeríay naturalización 

de 28 de ma~;o .cie 1866, y .fue expedida en virtud de las facultades

extraordina:!.'ias que el H. Congreso· de la Unión concedio al Ejecuti 

vo Federal para legislar sobre. Nacion~li~ad y Naturalización.La~ 

fracción XVI del .artículo 73 Constitucional concede al Congreso F~ 

deral facultad para dictar ;J..eyes sobre Nacionalidad, condición ju

rídica de los extranjeros, ciuda"-ania., naturalización emigracién y 

salubridad beneral de la República, Esta disposición modificó la -

fracción UI c.i.el artículo 72 de la Consti iución de 1857, pues esa

fracción solamente facultaba al Congreso Federal para dictar leye·s 

sobre llaturalización, colopización y ciudadanía~' (24) 

La Ley de Nacionalidad y Na~uralización esta 

blece·c. 

A~cículo Io. - Son ke::dca.no s por. nacimitm to: 

I.- Los que nazcan en territorio de la Rep~ 

blica, sea \::Ual fuere la nacionalidad de sus padres. 

II.- Los que nazcan· en el extranjero, de pa-· 

drcs mexicanos, de padre mexicano y madre extranjera, o de madre -

m'exican¡i. y de padre desconocido. 

III.- Los que nazcan a bordo de embarcaciones 

o aeronaves merica,na.s, sean de guerra o mercantes, 

(24) Arce, Op. Cit. Pág. 34, 
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Obse.rbarnos que el artículo ·Io. de esta ley,

transcribe literalmente el inciso A del ~r~ículo 30 Constitucional, 

lo que. cons~deramos correcto. 

En ambo$ .preceptos $e consagra. .la atribuci6n 

de Nacionalidad ori¿inaria timpleando en :fonna simultánea el Jus -

Sanguinis y el Jus Soli. 

III.- ATRIBUCION DE NACIONALIDAD NO ORIGINARIA 

La a tri buci6n de nacionalidad originaria la 

hace el Estado tomando exclusivamente en consideraci6n las circuns-

Q . ·tancias que rodean el nacimiento de w: individuo, sin embargo, el -

\• 

1 
i 
1 
! 
! 

Estado puede atribuir su nacionalidad a determinados individuos to

mando como circunstancias esenciales para la atribución hechos o a

contecimientos posteriores al nacimien·•o, por lo cual existe la po

sibilidad de que ind.ividuos originariamente extra.njaros,· vengan poE_ 

teriormente a formar parte del grupo nacional identificándose plen!:: 

mente con n~estro país, siendo ju~to atribuirles nacionalidad; nueE_ 

tra ley al referirse a este caso establece que se trata de la insti 

tución reconocida ·con el nombre de naturalización. 

. En el transcurso de la his~oria., principal-

mente en la época antigua, la naturalización reune ciertos requis.i

tos según la costumbre d.e los pueblos,. la comunidad de éstos, exiE_ 

te sobre la base de .identidad. entre derecho y religión, perrr.i tien-

40 sólo en su seno a individuos que se ad.hieran a sus sentimientos 

religiosos.' 

"No es sino hasta nuestra .era, cuando los 

Estados modernos comienzan a delinearse con la afinnación de los 

poderes de los diferentes mona.reas á.e Europa, cuando Las "cartas -

de na.turalidad".'expedidas en forma graciosa por los soberanps, pr~ 

via soÜci tud del extranjero, dan origen a lo qu.e en derecho actual 

se llama 11 carta de naturalización" y en general a la institución -
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jurídica denominada naturalizaci6n que, ~ través de toda su ~volución 

presenta dos caracteres fundamentales que la distinguen de toda otra.

especie de atribución de nacionaÜdad no originaria. Estos caracteres 

son: Io. La Naturalización debe ~er soli.ci·tada, nunca puede ser im

puesta,- y 2o. El Estado la·oto;rga de manera graciosa, pues nunca es

la naturalización un derecho que pueda reclamar el tixtranjero" •. (25) 

Los tratadistas afirman que la nacionalidad no 

debe considerarse 001~0 una ca1liisa de fuerza, sino que descansa en m~ 

tivo.i:; :fundarnentales de sentin¡iento_s y de convivencia., y _cuando ciete_! 

minadas circunstancias la hacen variar, se hace· necesario que los i,!l 

dividuos· cambien de patria. La posibilidad de adquirir una· nacional,! 

él.ad· distinta de la orit,inaria está aceptada en nuestros días por. to-

. das las legislaciones Europeas y Americanas. 

La adquisición de una nueva nacionalidad im~ 

plica indeclinablemente la pérdida de la a.nterior en tesis general, 

sin embargo existieron tendencias oontraria::J, más generosas qua re~ 

lizables, inspiradas en A.~érioa en aspiraciones de hennandad conti~ 

nental, V,G. la doctrina Qara~; que tümüe a otorgar a los extranj_! 

ros residentes en el país; los derechos políticos y, en tenninos ~ 

· ne't'ales, la ciudadanía, sin el cau1bio de nacionalir.iad; en cambio en 

Europa respondió a fines pasajeros 'de defensa militar. 

La ley alemana de 22 de julio de 1913 1 oonooJ:_ 

da con el nombre de Ley Del bruck, que esta.bleci6 corno r~quisi to de

validez para la naturali.zación solici.tada p_or los alemane.s, el pre-· 

vi.o p~nnis~ del gobierno. alema.n, el cual, además de autorizar al -

aleman p·ara adquirir una nueva nacionalidad, ·le í'aoul taba. para con

servar su nacionaliciad. 

(25) IBIDEM • .Pág. ·70. 
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Para prevenir esta situacionós, las leyes de .. 
la postguerra an su mayoría. estable¡;en quó no podrá concac.erse la.-

naturalización a los extranjeros cuya ley los considera a pesar de 

·1a naturalización, conservando su nacionalidad. 

IV.- DEFilIICIOl'; DE !:ATURALIZACION 

La. palabra naturalización 'etimológicarnente 

considerada., designa al medio por el cual una persona. adq_uibrto la

condición de nacional d~ un país distinto ü.el de su naturaleza pu

·diendo disfrutar de los derechos ,y· obligaciones como si fuera nat~ 

ral del mismo. 

Hemos establ.acicio que la naturalización es -

una. concesión usada en todos los tit:impos, revistiéndose üe dete:rmi .. 

ºnadas, solemnidades y exigiendo ciertas condiciones, que varían se

gún las é~ocas y los países. 

La natur9.lización 1 en su forma actual, as hi 

ja del DerechoRomano y producto de los principios de- igualdad entre 

los hombres y de la facilidad de las comunicaciones. 

Ahora. bien ~abemos dejar astaLl.:iciU.o, qu¿, el 

aspecto fundai:1ental. de la naturalizaciór¡ es el U.e ser una concesión 

libremente otorgada por el Sstad.o, prev'ia 'solici tuci LLól e~C:.!'s.n2¿,ro, 

facultativa y no obligatoria, pu~s a.un cwnpliéndose todos los re~ul:_ 

sitos que la ley exige puedá no oonceQerla sih que necesite expre-

sar los moti vos en que funda su negativa., o bien, tll Estado I-·Ut!de -

concederla en función ~e su facultad soberana, pero por ningún moti 

·vo hacer uso de un poüar arbitrario. 

La natura.1Lic;.ci6n la conc:;L.1.erar¡¡os un "·"~·echo 

en cua.!1to a. la fa.cul tad éeel i.ndividuo para ce:;.11Loiar ü.c: naciomi.li,fad., 
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mas no se traduce en un ó.erdci;.o a.osoluto que pueda reclamar el indiv! 

duo, aun cuando reuna todas las conü.iciones establecidas por la ley,

por lo cual creemos que a la naturalización se le debe dar el carác~ 

ter de un üerecho limitado. Correlativo al derecho limitado del part_:!:. 

cular, se encuentra el que tiene ·el Esta.do_ en foma absoluta· al rese_!'. 

varse la facultad cle ·admitir a detenninados individuos para.que ~umen 

ten el ~ueblo del Estado. 

El texto Constitucional vig;mte inclu;re a.l es

tablecer a quien,;s se' consideran mexicanos, las dos. fo:rmas de adqui

sición de la nacionali~ad,.Y en su artículo 30 apartado B·nos dice; 

B.- Son Mexicanos por natura.lización.1 

I.- Los extranjeros que obten5a.n de la Secre

tadá ele Relaciones Exteriores carta de naturali~ación, y . 

II.- La mujer extranjera que ·contraiga matri

monio con mexicano y tenga o establezca su dornicil:l,o dentro ci.el t1:1-

rri torio nacional. 

En ~rimer lugar,.consicleramos qua estuvo~ 

técnic:unente mejor reci.actada la fracción I del artículo 30 de la - -

Constitución de 1857 al declarar q,ue er¡¡n mexicanos los extra.njeros

que se naturalicen conforme a las l~yes ue la federación. 

"E.esalte11os que es inadecuad.o dvcir en la 

Constitución, que esta o·.aquella manifestació_n uebe hacerse ante la-. 

Secretariá' de Relaciones Exteriores. Para los efectos constituciona

le:o la mencionada Secretariá no tiene personalici.ad jurídica propia,

ya que· sólo· la. tiene el Poó.er Ejecutivo, y en, cambio coarta al ti tu-

. l¡,¡,r cla dicuo po\.1.er su u·oertad para encargar a cualquiei·a U.a sus Se

c..:·etc.rías e·l despacho de este Ü otros negocios. 

El resultado se aprecia en la. actualidad. Son 

dos las dependencias del Ejecutivo las. que intervienen en cuestiones 
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de nacionalidad y extranjería: Relacione~ y Gobernación, con el con 

sigu.i·lnte desconcierto por parte U.e aquell.o~ qut: esperan tratar .con 

una sola dependencia, como sucede en la mayor parte de los pai~es 0 

Ademas, no es poco frecuente encontrar divergencias de criterio en-

. tre ambas Secretarias, sin contar con la duplicidad de funciones y

el inevitable papeleo .burocratico que se acentúa cuando dos ofici-

nas distintas deben de conocer el mismo o siluilar asunto. Finalmt:n

te, debemos agregar que es a Gobernación a quien debería tocar la -

expedición de cartas de naturalización, ya que, como su nombre lo .... 

indica a Relaciones Exteriores debe corresponderle ·las relaciones -

que el país ma.ntien~ con el exterior, y la expedición de una sola -

carta de naturalización es un problema que en la mayoría de las na

ciones, corrospor.de al ministro ciel interior, en ·nuestro caso, a -

Gobernación, pues es un asunto típicamente doméstico. Nada logícó· -

es, en verd~d, que el control de los extranjeros lo lleve Oobeina

ci'ón, y las cartas de naturalización de esos mismos extranjeros, 

cuando lo soliciten, las otorgue Relaciones". ( 26). 

La fracción II del apartado B de la Constitu

ción vigente, deal&ra·mexicana a la mujer extranjera que contraiga

matrimonio con .m~::.d.cano y tenga o establezca su domicilio dentro -

del territorio nacional. Obsérvene como esta fra9ci6n establece co

mo cóndici6n el domicilio de la persona, requisito que. debio habe~

se plasmado en las-fracciones relativas. a los mexicanos por naci

miento. 

La redacción Qe la Ley de Nacionalidad y Na

turalización es la· siguientes 

Artículo 20. -

Son Mexicanos por naturalización: 

.. (26) Carrillo,'Op. Cit. Pág. 27. 
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I.- Los ext·ranjero!:l que de acuerdo con la. pre-

sente ley obtengan de la Secreta.riá de. Relaciones Exteriores carta.

de naturalizaci6n. 

II.- La mujer extranjera que contraiga ~atrimo

nio con mexicano y tenga o establezca su domicilio dentro del terri 
-:-

torio nacional. Previa solioi tud de la interes~á.a, en la que ha.ga ..:. 

constar las renuncias y prot~stas a que se refieren loa artículos -

17 y 18 de esta ley, '1a.Secretariá de Relaciones E:xteriorss hará -
. . 

en cada caso, la declara.to.ria co·rr¡;spandiente~ La mujer ·extranjera.

que así adquiera la.nacionalidad mexicana, conservará ésta aún 

d~spués de disuelto el vínculo· matrimonial. 

Articu.10- 42.-

La nacionalidad mexicana por naturalización 

se adquiere desde el día siguiente a aquél en que se expide la car~ 
ta corrsspondiente, con excepci6n del caso a que se refiere el artf 

culo 20 de esta ley. 

La le.gislaci6n mexicana admite dos clases de 

naturalización, la ordinaria. y la privilegiada. 

V,- NATURALIZACIOH ORDD!ARIA. 

A.diferencia. de la naturalización ~ue se ob

tiene por· .beneficio de· la ley, debemos dis.tín¡;uir la que se obtiene_ 

a. solioi tud de la parte interesada., llamando a· la natural'ización -

propiamente. dicha,· naturalización ordinaria, por medio _de la cual -

se concede al 'extranjero la facultad de solici ta_r y obtener la na

cionalidad .mexicana, oumplien<to con los requisitos _establecidos por 

·la ley, 

La primera etapa del pro·cediniien to responde· a 



55· 

· 1a finalidad.é.e poner sobre aviso al )?ode
0

r 'Ejecutivo en relación a

la voluntad del extranjero de nacionalizarse mexicano; sin duda, p~ 

ra que dicno Poder investigue la caliüa~ física e intelectual del

solici tan te. 

Confonne a lo establecido por la ley, el. ex

tranjero que desee obtener la naturalización ordinaria_ debe pre.sen

tar a la Secretariá de Relaciones .Exteriores un escrito.por duplic_!_ 

do· manifestando que desea adquirir la nacionalidad mexicana renun

ciando a la que posee, a dicho escrito üebe acompañar los sii;;uien--· 

tes requisi tost 

Artículo 60.-

a).- Un certificado expedido por las autori

dades locales en el que se haga constar el tiempo que tenga el int~ 

resado de residir continua e ininterrumpidwnente en el país, resi-

dencia que, en todo caso, no deberá ser menor de dos años interio-

res a su escrito; · 

b).- Un certificado de la.s autoridades de mi 

graeión que acredite su entrada legal al país. 

e).- Un certif~cado médico de buena salud. 

d).- Un comprobante· de que tiune cuando me--

nos 18 aiioi;i de edad. 

e).- Cuatro retratos fotoe;ráiicos, dos de 

frente y dos de perfil; 

f).-.Declaración suscrita que el interesado

de la última residencia habitual que tuvo en el extranjero, antes-· 

de entrar al país. 

El documento a que se refiere la fracción a) 

. :·: 
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podrá suplirse por otros med.ioL de prueba, buenos juicios de la Sacre 

tariá de Relaciones Exteriores. 

Cumplidos los reqÚiaitos ~teriores, la Seer_! 

tariá de Relaciones Exteriores, tendrá por presentada la sol.ici tud -

devolvitindo el duplicado escrito, anotado con. la fecha de su presen-
' tación, conservando el original en sus archivos~ En caso· de que el~ 

solicitante no cumpla con tod~s los requisitos señalados en los· inc,i 

sos anteriores dentro· de. los seis meses siguientes a la fecha de la 

presentación el escrito respectivo, éste se tendra por no presenta,.... 

do. 

Se concede el plazo de seis meses para la éx~ 

hibioión de documentos, sino .se entrega en ese lapso la par.te inicial 

del expediente, pierde validez la manifestación realizada. Esto se -

considc::1·a así, poi·que exis"te la presunción de" que el extranjero pre

tende naturalizarse no por un simple capricbo, sino por motivos de -

sentimiento y de identificación bacia nuestro país. 

Una vez éoncluida la primera parte del proced2:_ 

mü:nto, éste se continúa uno o tro,¡s· años después ante la autoridad -

judicial federal, concretamente ante. el Juez de Distrito. 

Los tramites de· la segunda fase se inician~-

continuación •. 

A.i;tículo 90. -

Tres años después de hecha la ma.nií'estación 

a que se refiere el articulo o~tavo 1 cuando la residencia anterior -

a su solicitud haya sido inferior a cinco años y siempre que el int!_ 

resada no baya interrunr¡:.ido dicha residencia en el país, podrá soli

citar del Gobi<irno Federal, po.1: conducto d!:ll Ju,.::2. de Distrito, bajo-
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cuya jurisdicción se encuentre, que se le. c?nCdda su cart'.a tie natu-

. :ralizaci6n. S'ino ocurre a la Se1.Jretariá ele Relaciones Exteriores <ltm 

tro de ·loa ocho años siguientes, quedará sin ef~cto dicha manifesta

ci6n, y para natµralizarse, el interesado tendrá que iniciar de nue

vo el procedimiento. En caso de que el intel'esado al hacer su solici 

tud de naturalización hubiése d.ewostrado conforme al artíéulo ante-

ríor habu· residido en el país cinco años o más, pod.rá ocurrir ál -

Juez de Distrito un año después de hecha la manifc;stación ó.e que tr.!!: 

··ta dícho articulo a solicitar que se le conceda la carta de naturali 

zaci6n. 

Ahora bien, nuestra ley no es ta.r. hermética -

que no pennita viajes cortos al extranjero, pues la ausencia del.pa

!s no interrumpe la residencia que requiere el artículo anterior, ~ 

siempre que no exceda de seis meses durante los períodos·tle tres y -

un años, respectíviu:iente, o que, si es mayor sea con permiso de la -

Secretariá de Relaciones Exteriores. 

·.A solicitud dirir.;ida al Juez de Distrito, el 

interesado deber~ agregar una manifestaci6n en la ~ue consten, se-

gún lo dispuesto por el artículo II, los siguientes datos, 

a).- Nombre '..)Ompleto¡ b).- Estado civil; r.:).

Lugar de reside?:cia.; d).- Profesi6n, oficio y ocupación; e).- Lucar

Y. fecha de nacimientoJ f) • .:. Nombre y nac.ionalidad de sus padres; - -

g).- Si es casado o casada, nombre completo de la esposa o esposo; -

h) .- Lut::tr de resid~.1cia del espoao o esposa; i) .- Nacionalidad üel

esposo o esposa; j) .- lfombre cor.1pleto, lugar y fecha de nacimiento-

dé los hijos, si los tuviere! k).-. Lugar ci.e residencia de los hijos; 

1).- Un nuevo certificado de salud. 

Se observa de imnediato la íntanoi6n del le

gislador de identificar plenamente al solicitante, con el fin <le iE. 
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vestigar sus peculiaridades, y anteceden.tes ya que otorgar la natu

ralización implica la concesión del caracter de mexicano, con todas 

sus prerrogativas y deberes, motivo por el cual s6lo debe otorga.rae 

la naturalización a los extranjeros identificados plenamente.con -

nuestro grupo nacional, de pensamientos diáfanos y a.fin.es con nues

tra idiosingracia, que deseen contribuir al desarrollo ~conómico, -

social y cultural de nuc:stro pueblo, que el amoT y la. simpa.tía ha~ 

cia nuestro pueblo broten dél corazón del extranjero, ~ no asUlllir -

una postura hipócrita: e .interesada.. 

El articuló 12 de nuestra ley estatuye que -

el interesado deberá probar· ante el Ju~z de Distrito lE>s .siguientes 

hechos: 

I.- Que ha residido en la República cuando m!!_ 

nos cinco o seis años según el caso y que no-ha interrumpido dicha

residencia.. 

II.- Que durante el tiempo de su residencia.

ha. observado buena conducta~ 

IIi, ... · Que tiene en México, profesión, i.ridus

tria, ocupación o rentas de qué vivir. 

IV.- Que sabe hablar Español. 

v.~ Que está al corriente en los pagos del-

1Impuesto sobre la Renta, .. o exento de él. 

Además el solicitan te d~berá entregar al Juez 

de Die tri to· el. duplicado del escrito presenta¡l.o con anterioridad a

la Secretariá de Relaciones Exteriores • 

. El Jue:z. de Distrito al recibir la solicitud

de naturalización, llebe dar a.viso a la Secreta1•ia de Relaciones Ex-



teriores, enviando copia simple de ella y ·dti: los d.ocwu'=mtos qud se

presenten, de'bi,fodo fijar durante treinta días en los_ estrados á.el

juzgado una copia de la solicitud. y ci.t:: la manif<>stación que contie

ne los da.tos del inte1·esado. 

Por lo que hace a la Secretariá de Relacip~ 

n<!s Exteriores, tan pronto como reciba el aviso de~ Jutiz de Distri

. to de que· se inicio el procedimiento de naturalización, hará publi-. . 
oar tres veces a costa del interesado, en el Diario O~icial de la~ 

l''ederación y en otro periódico u.e amplia ci_rculación, un extracto -

de la solicitud y de los ciemás datos •. 

El Juez de Distrito mandará reci.bir, con au

diencia. del ·Ministerio Público y d.e la Secretariá de Relaciones las 

~ruebas ofrecidas tanto por el extranjero solicitante, corno por las 

que ofrezca el Iünisterio Público. 

Una vez esouc11aU.o el part::cer del Iünistario

Público, el Juez an"ali.:.a.rá. li:i.s pruebas pr1:1ser.:tao.as haci;.,nJ.o las ob

servaciones que juz5ue pertinentes, y remitirá, en todo caso, el e~ 

pediente original a la Secretariá d.e Relacivnes.· . 

Finalmente el in·ter.:isado üeb(;Jrá pNsentar -

uno. solicitud a la .3ecrt:ita1·iá ci.e ·Relaciol_les, por conciucto ciel Juez -

de Distrito, solicitando se le extienda su carta d~ naturalización, 

previas renuncias y protesta:;, según lo 6Stablece el articulo sie;ul:, 

ente de nuestra Ley. 

. Artícu.1.o 17. -
Por conducto del Juez;, el int1Hesad.o elevará 

.una so.licitud a la Secrt:1tariá de Relaciom.s Exteriores piuienuo su

carta de naturalización, y remmcianci.o e:1q1resaml:lnte a su naciona.li

ci.ad de oriuen, así como a t0ua swnisión, obeüit:inci~ y fi~elid~~ a -
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cu~lquier ,:;obiemo extl·anjur·o especialrr.e11te a aq_uél d.e 4.Uien el so

solici tanta haya sido súbd.i to; y a toda protección extraña a las le 

yas y autoridades d.e México y a. todo derecho que los tratad.os. La -

Ley Internacional concedan a los extranjeros; protestando, además 

adl.esión, obediencia. y sumisión a las leyes y autoridades de la. Re

pública, Estas renuncias y protestas serán ratifica.das en laprese_!! 

cía del Juez, en el caso cie naturalización ordinaria, 

·Es facultad discrecional de la Secretariá de

Relaéiones Exteriores eXIJedir· las. cartas J.e naturali~ación:, ·la a.ctJ:. 

vidad de la autoridad judicial se reduce a recibir las pruebas que

presente el extranjero, y sólo emitir posterionnente una oiiinión ª.! 

presando su criterio sobre si es o no. conveniente q_ue sa expida la.

carta li.e natur·ali~áción. 

El artículo 19 de la Le.Y estableces 

Recibido el expediente por la Seoretariá ~e 

?.ela.cion;;s y si "a juicio -...e ella es· convenien'te 11 , se e.xp.idirá al 

interesu.do la ca1·ti:. ..;." na.tu1:aliza.ci6n. 

VI, - NATUR.A.LIZACION PRIVILiLGIADA 

Ni.tastr;;. hiy dt.J Nacionaliuad y Naturalización

orea. en su capítulo III al· lado de la na.turalización ord"inaria una

natu1·ali!!.t-.ción especiul quu d.ifi<irl:i ti;; la primti1·a tanto por sus r"'

qLtisitos como· por sus yrÓcedirui~ntos y que se. d.enümina naturaliza

ción privilegiad.a, 

La naturalización privilegiada se obtiene por 

l.•E:!lt!fiCiO Lle la ley, 00!1Cedién~Ose en OÍel'tOS CaSOS llenando los r~ 

,Q.uisi tos muci10 mas sencillos qu;:, los que se fiJan 9ara la naturali

zación ordinaria. 
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Se ha tratado de dar.facilidadeo especiales

para la naturaliza~ión privilegiada a todas aquellas parsonas que -

por algún concepto tengan ligas especiales d.e identificación con el 

pa!s. 

La naturalizaci6n privilegiada tiene como ca 

ra.cter!'sticas comunes una reducción O.el tiempo necesario para adquJ:. 
' . , 

. drse la nacionalidad, y la. exclusión del Poder Judicial, queda.'1.do-. . 
en manos del ejecutivo declarar aplicables o inapicables· la ley y -

otorgar la. carta de naturalización. 

Nos adherimos a la opinión de Trigueros cua:!, 

do expresas "la na.tur!i.lización que nu.;¡stra ley llama. privilegiada,

no es tal, puesto que no entraña privilegio alguno. Es solamente -

un medio de atribuir nacionalidad a individuos extranjeros a quie-

nes, por reunir las.condiciones que pueden asimilarlos al grupo, se 

les dispensa de la obli5ación de llenar los requisitos y trámites -

ordinarios de la naturalización. No puede hablarse en nuestro de

recúo de naturalización privilegiaá.a, en cuanto a que consti tucio-

na.lmente no hay sino una naturalización que es la que se efectúa -

por el Estado extendiendo carta de naturalización ,al E!Xtl'anjero y -

atribuyéndole así nuostra nacionaliuad". (27). 

El heciio que lu ~ey, sacumlaria pu.:;da abre

viar los tramites o reducir los requisitos exigidos comi.mmente pa

ra conceder la naturalización, no implica ser una naturalización -

privilegiada. 

Nuestra ley de Nacionalidad y Naturalbación 

en su capítulo III oxpresa: 

(27) Trióueros. Op. Cit. Pág. 98. 
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Artículo 21.-

Pueden na.~uraliza:rse por' el proced:l.rni,mto es

pecial q_u1:1 señala este capitulo, ·las personas siguientes: 

I.-Los extra.njero's que establezcan en terri

torio nacional una industria, empresa o negocio que sea de i,ítilidad 

p~ra el país, o implique notorio beneficio social; 

II.- Los extranjeros que tengan hijos legíti-

rnos nacidos en mexic~' 

III.- Los e;z:.t-ranjeros que tengan a.lgúri ascen

diente consang"..l.íneo mexicano por rtaoimie1,to en línea recta dentro 

del primer o segundo grados; 

IV.- Los extranjeros casadps oon mujer mexic.! 

na por nacimiento• 

V.- Los colonos que se establezcan en el pa

ís, de acuerdo con las leyes de colonización¡ 

VI.- Los mexicanos por naturali·zación q,ue hu

biéran pedido su nacionalidad mexicana, por haber residido en el p~ 

ís de su origen; 

VII.- Los indolatinos y espaüoles ue origen 

:;ue establezcan su residencia en la. República. 

L~ frauoi6n I del artículo 21 viola.el con-

oepto de nacionalidad que ha sido aceptado p~r el legislador, pues

to CfUe la ·razón por la que se otorga podrá: pensarse que es un agra

'deoim.ianto hacia el empresario que produce un beneficio al•país, -

c'<'.i~sideramo's que no siendo un medio de acele:r,aoión en la asimila

ción con nuestro pueblo, tal disposición es inoo·rreota, aunque la -. 
aceptamos en fonna excepcional porque deuemos observar la conv<lnie_!l 

cia y utilidad ctue para la economía esta.tal se prt>senta la inci.ustria 

o empresa de 'que es propietario el exi:;ranjaro, pues México es un P.!!: 

is en pleno desarrollo que naoesi ta. ci.a. nL.evas l'uentc;; d.e trabajo. 
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Artículo 2}.- · · 

Los extr¡¡.njeros a· que se refiere. la. fracción 

. II del artículo 21, podrán naturalizarse solicitando directamente

ª la Secretariá de Relaciones su 'carta de naturalización, siempre

que comprueben ante ella que tienen hijos legítimos nacidos en te

rri tori.o nacional, que tienen su domicilio en México y que han :re

sidido sin interrupción en el país, por· lo menos los· dos arios inm~ 

< diatamente anteriores a la fecha d.e su solicitud.; pero qua.ndo se -

trate de hijos legitimados, la rasidencia de los dos a.ños anterio

res deberá ser posterior a la fecha db·la legitimaci6n de los hi-
jos. 

El hecho de que un matrimonio extranjero teE_ 

ga hijos legítimos me7..icanos, representa una causa de asimilación

·a.1 grupo nacional, pero para evi ta.r que nuestra nacionalidad sea -

· adquirida por simples transeúntes sin vínculo alguno con nuestra

patria, se exigen dos años minimos de resiuencia • 

.Artículo 24 • ..: 

Los que se encuentren en el caso de la frac . . -
oión III del artículo 21, podrán naturalizarse comprobando aritt:l -

la Secretariá de Relaciones; a),- Que tienen algún a.scenüiente -

consanguíneo mexicano por nacimiento, en l~nea recta dentro úel -

p.rimero o segundo grados; b) .- Que tien~n esta.bleci.da su resiüen

oia en terri tor·io nacional; c) • .:.. Que saben hablar el idioma cas-

tellano. 

Artículo 25.-

Los extranj~roa casados con muJar mexicana 

poc',r;in naturalizarse probando di:::cci:;aillente ante la Secretariá. de 

R.elacicnes: a).- Que se han casado Gon :nu~.;r ;r.e:cicana.; b) .- .Que-
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el matrimonio subsiste 1 c).- Que después· de su matrimonio han res,! 

bido sin interrupción en el país, por lo 'menos dos años anteriores 

a su solici.itud. 

Articulo 26.-

Los colonos que se establezcan en el país ~ 

podrán naturalizarse acudiendo directwnente a la Secretariá de Re

laciones y comproua.ndo ante e~la su calidad de colonos, as! como ~ 

que han residido con este caracter dentro del territorio nacional

por lo menos los dos anos anteriores a su solicitud de naturaliza

ción. 

Articulo 27.-

Los extranjeros que se encuentren en·el caso 

de la fracción VI del artículo 21 1 podrán naturalizarse comproban

do que tienen su domicilio en la República y que su residencia en

el país ele su origen fue involuntaria., a juicio de la Secretariá -

de Helaciones. 

Artículo 28.-

Los que se encuentren en los casos tl.e la - -

fracción VII del artículo 21, podrán naturalizarse ocurriendo d.i

rectarnante a la Secretariá de Relacionee Exteriores y cornprobando

<mte ella: a).- Qu~ son naciona.hn de uri país latinoamericano o de · 

~apaña, e hi~os de padres latinoa:nericanos o españolt:s por nacimieE. 

to 1 b) .- Que han establecido su residencia.. en tarri torio nacional

y q{ie tienen en él su dornicilio. 

3s absolu·~amente cierto que son los latinOJ!: 

marica.nos Y. los españoles quie"hes tienen ro.ayer afinidad con nosc

•tros, con una historia y arfr:alos par.,;ciüos inclusiv(j les es :fáoil

la adaptación a nuestro ruedio, sin embar;;o, ueuen exigírseles los-
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dos a.iíos mínimos de residencia. en el país para conocer la:. verdadera .. 
personalidad .del indirtduo, así como ,para que adquiera una mayor v_i 

vencia de nuestra realidad socioló¡;ica, 

Articulo 29.-

Los extranjeros que gestionen su natural~z.e. 

cj.ón por algunos de los procedimhn tos pri vilegiad?s· que señala -

.. este 'capítulo, deberan hacer ante la Secretaria de Relaciones Exte . . . -
riores la manifestación a q_ue se refit:r"' el artículo II ," y las re-

nuncias establecidas por los artículos 17 y 18, en su caso. 

Desde el día siguiente a aquél en a_ue sea -

expedida la carta de naturalización, el extranjero deja de ser tal 

para convertirse en nacional, equiparándose en cuanto a prerrogatj,_ 

vas y deberes a los mexicanos, claro está, con las restricciones -

que impone la ley, V. gr., el artículo 55 fracción I, 58, y 95 de

la Constitución. 

Las personas que cie mala fe pretendan obt~ 

ner nuestra calidad de nacional, deben ser consi~eradas indesea-

bles. y irrespetuosas. de nuestro sistema. juríci.ico, .deb:!:éndo suje-

tarseles a lo establecido en el Capítulo V de la ley de NacionalJ:,. 

dad y N·aturaliza.oión. 

Artículo 36.-

A toda persona que int~nte obtener una - -

carta ·de naturalización, sin tener de1·echo a ella., con violación-· 

de las prevenciones de esta ~ey, º· que pre::;ente informaciones, -

testigos o certificados falsos, se le impondrá de dos a cinco a

ños de prisión y multa de$ 100.00 a$ 500,00. Si llegase a.expa

dirse ia carta de naturalización se duplicará la sanción. 
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Artículo.37.-

La falsificación o cualqui~ra alteración que 

se haga en una carta ó.e .naturalización se sancionará, sea quien fue 

re el !'0Sponsable, con prisiÓI'.J. de dos a diez . años y multa de -

$ 200,00 a $ l,000.00 
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C A P I T U L O IV 

PERDIDA DE LA NACIONALIDAD MEXICANA 



PERDIDA DE LA MACIOI;ALIDAD l>.E::ICANA 

Así como el individuo, en el transcurso de su 

vida está facultad para dejar de' ser miembro de una comunidad so~ 

cial, también puede desprenderse del pueblo de un Estado perdiéndo

su nac~onalidad. 

El Estado en virtud de su soberanta, lo diji

mos anteriormente se encuentra facultado para atribuir su nacional.:!:, 

dad al i~di víduo en el momt1nto mismo uel nacimiento, así mismo el -
. . 

Estado de u.na manera soberano y autónoma fijará.las condiciones en-

que un individuo a dejado de formar parte de su propio pueblOJ pero 

tw.ibién admite que cuando un individuo desee por cualquier circuns

tancia dejar· de pertenecer al grupo social, está en posi.bilida<i de-
• 

'hacerlo en virtud del principio internacionalm.:ntd recqnocido "de 

que todo individuo ·debe ser libre de cambiar su nacionalidad " con 

el consentimiento del Estaó.o intero;,sado. 

Ahora bi¡m lógicam.;nte el caso más claro O.e 

la pérdida de la nacionalidad voluntariamdnte, es el de adquisi- -

ciól'I de la nacionalidad nueva, pero como es el principio de libe1...: 

tad el que rige en este sentido esclusiva.i.1ente, hay otros casos tin 

que la perdida de la nacionalidad la impone el Estado soberanau,en

tti, como pena o porqu.§ _presume que la personi:t ya no quiere dStar -

ligada con ,el. 

Las leyes mexicanas han sido siempre muy -

illlplias y han admitido sin restricción la p~rdida de la nacionali

. dad por naturalización en país extranjero. 

Así como nuestra Constitución e~ la Ley Su

prema para a.tribuir la na.oio'nalidad, así mismo lo es para decir·-
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cu.ando se :i;:i ~ rd.·;. 

er.cue1:tra:-: consa;:-ad.as en el a:!'.'tículo 37 indsc A, fracci6n Io. ti<: -

li. Con.ni t-:.ición General (~e la Repú"clica, que c:nabl-=:ce: 

Artículo 37 .-. 

a).- La nacionalió.aá. mexica.r..a se. pierdes 

I.- Por adquisición voluntaria de una nacic-

.nalid.aá. extranJerc..; 

I¡¡,•.rnl principio se ace· to' en la fracci6n Io. 

ti.el artículo )o. á.a la Le;:; u.;o Nacionalidad :¡ Naturalización. 

La facilidad par« ad.mi tir la pJrdida de la -

nacionali.ó.,,_,_: "''"Y.i<.:ana, no es consecu·ante co,: el sistii:ma que nuestra. 

legidación siDJ.e para ati·ibuir la nacionalié.ad. y qu,;i se basa coi::o

ya lo a.nota.~:or: ".ln la te!luli!ncia ci.a concederla a toJ.os los qu¿; '.:trn."":l?! 

lazo!;: ccr. dl país.· Deberían imponerse al¡,-unas restricciones, pu•3<1 -

torr111..'1do a la. 1etra el principio Cot)sti tuoional, ni siquiera se e::i._:: 

qu"' el mcricar.o que se naturaliza esi;ablii!Zca su re::;ié.·~ncia en el pa 

ís extranjero, ni tanb¡¡ capacidad para pedir la naturalización. 

La fracción I del artículo )o. de la Ley d0 -

Nacionalíuad y Naturalización fue adicionad.a por· decNto de 30 u11 -

diciern"ort: d.e 1940, diciéndose q,utJ r:o se .mti"ncie qu.; se adquhn·u •:o 

lun Gar:..a:~,ante nacionalidad extran-jera, cuando la atribuya. la LeJ o

cuarid.o 3e obtiene poi· simple resicie1~cia o por ser condición india--

;1'9r.sa'de psra a.ti.:;,uirir craba"o o rara conservar el aá.quirido, a .:;'.tJ:. 

cío da l:;· ;:i¿crutar"-á a.e rtelac:..ontis ii;xteriores. 

II.- Por acc;tar o U3ar t~r.ulos nobiliarios -

que im;li·:i.~er: :;;u.:J1isión a un Zstad.o e::tra."ljero; 
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Es también causa ci~ pérdida de: la nacionali

dad la aceptación o el uso de títulos nobiliarios que impliquen su

misi6n a un Estado extr&.njero. Está disposición e.:; contradictoria - . 

de l::;. tarminante ü..acl:i.raci6n que se hace en el ar~ículo .12 C-:mstit~ 

cional, pues si en los ~stados Unicios mexicanos no s~ conceuan tít~ 

los de nobleza ni se da efecto alguno a los otor¿;ados por cualq_uier. 

otro país, no ;;e concibs q_u<:: se le;;; dé un of.;cto tan importante co

mo es el de la pérdida de la nacionalidad po:r· aceptarlos o usarlos, 

es m4s pensamos que se está dando efacto a tal título, co;. tr·a la - · 

p1·evensión del artículo 12 ele nue'stra Con3ti t;;.ción. 

III.- Por r~sidir· siendo mexicano por na.tu~.! 

li:;aci6n durante C:Í.."lCO a.iios continuos, en bl país de su ori¡ji::n, y.-

~l contenido de esta fracción es ind.iscuti-

1ib y legítimo, ya que se presume que los nacionalas·por naturaliz.! 

ción que se aluJan voluntariamente a.e su patria U...i adopci6n es por

que no estaban ici.l:lntific~dos plenam<in'te con nueatro país. 

IV.- Por hacerse pasar im cualqui"r ins'tru

;:.m: to público, shmdo u.i::xic<i.no por naturalización, como extr3.11J ero, 

o por obten!lr y usar UH pasaporte extranjero. 

::;sta .::·i·acción IV del rutículo 37 Gon<Jti m-

ciono.l es ju.;itificatfo ya que el naturalizado.mexicano de.b1:1 actuar

co11for1 .. e a su nu~va nacio,naliciad, sometiénd'ose a lu.s leyt:s. ;¡ a las

iiutol'idad<.:Js del Faís. 

:!:n igualas terminas se reüer'.; la. Ley de -

Nacionalidad y Naturaliza.oión 1 salvo la adición u.el .30 ti.<: <l.ic.:hm·ure 

O.e 1940, d.ioiéndose '{'..tu no se enthnda C!Ud se adquic:r:a voluntaria.

mente nacionaliU.ad i:x::roanjara, cuando la atribuya la 11::y o cul:.'.ndo -

se obtiene por simpl<i resiLú:H1cia o por· ser condición inuisptmsailla

para adquirir 'tral,a.JO o parr' conae:r;ar el adquiricio, ;¡ juicio ·.t-= la 
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Es t~~bién causa ub pérdida dtJ la nacionali

dad la aceptación o el uso de títulos nobiliarios que impliquen su

misión a un Estado extr&.njero. Está disposici6n e3 ccntradictoria -

de la tarminante üeclaración que se hace en el ar~ículo .12 Constit.]! 

cional, pues si en los l!;stados Unió.os mexicanos no s.e conceuen títu 

los de nobleza ni se da efecto alguno a los otoreados por cualquier. 

otro país, no ;;e conci"oe que se foa dé un el°.;,cto i;an importante co

mo es el de la pérdida d.e la nacionalidad por aceptarlos o usarlos, 

es m4s pensamos que se está dando eftJcto a tal título, co~.t:::a la - · 

pr·evensión del artículo 12 de nue'stra Con:;ti t·..ición. 

III.- Por r':lsid.ir· siendo mexicano por natu~~ 

lizaci6n durante ci!'lco a.iios continuos, en d país ci.e su orit_,t:in, y.-

El contenido de esta fracción es indiscuti

b.i.tl y legítimo, ya qua se presume que los nacionales· por naturaliz~ 

ci6n que se aloJan voluntariamente u.e su pa.tri<.. úc adopción es por

que no estaban ici~ntificacios plenwnente con nuestro país. 

IV.- Por hacerse pasar en cualqui.. .. r instru

¡:_.31:to público, shn,tlo lli!::l.x:icano por naturalización, como extrat1Jero, 

o por obtener y usar un pasaporte e:x:tranj0ro. 

;!;sta fraeoión IV del :uiículo 37 Con.:;ti tu-

ciona.l es jua<tificablt: ya que el naturalizado.mexicano ciebt:: actuar

conforn.e a .su nu~va nacio;nalii:i.a.á., sometiéndose a l¡¡.:;: leyos y a. la¡;

autoridad.(:ls del País. 

Sn iguales termines se refiere la Ley de -

No.cionalidaO. y Naturalización, salvo la adición u.el 3.J o.u díchmcre 

é.e 1940, diciénciose ·.r:.iu no se enti.;nda q,u.i se aciq,uicre voluntaria

meni;e naoionaliiiad extl'anjera, cuando la anibuy¡,. la lt:Y o cu~.ndo -

se obtiene por simpltl resit...ducia o ¡;,or ser cona'.ición ino.isp•msai.Jle

para adquirir 'traLaJO o parr< conservar el a.dquirico, a juicio •..tt la 
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5ecrntariá de Relaciones Exteriores. La yérciida. de la. nacionalidad 

mexicana., s61o afecta. a la persona que la ha 'Perdido. 
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e o N e . L u 6i..S: I . o N E s 

I.- La nacionalidad mexica.na es esencial P.!: 

· ra el Estado, ya que este requiere para su existencia propia, for

mar su pueblo, q_ue es. su elemento sesncial, causa y fin del mismo, 

La naci6n es pues esencialmente un fenómeno complejo de agrupaci6n 

y un medio dotad.o de factores capaces de influir sobre el indivi~

duo humano, prepar4ndolo y habituándolo a un modo úe vivir y actuar 

en·un'marco en el cual puedan desarrollarse el pensamiento, los~ 

sentimientos y las actividades en general; fonna una· conciencia que 

~·a el lazo de uni6n que stt va tra.smi tiéndo_ ·a traves d<1 las genera

ciones humanas y se desarrollará hasta una uniüad en el tiempo y -

en el espacio. 

Consecuentem~nte podemos d•cir con· E. Trigu~ 
-ros que1 

La nacionalidad como concepto sociol6gico es 

un vinculo natural que por efcctv de la vida en común y de la con

ciencia social idéntica, hace al individuo miembro d•l grupo que -

foma. la naci.ózi. 

.Anotamos también que el concepto jurídico de 

la nacionalidad mexicana la encontraremos solamante en relaci6n al

Estado, ya que neceaarillll!en_te un. concepto para ser juríú.ico c.ebE:t t,2_ 

ner COIDO origen, las normas de deruCL!O ·O~ S·ar ~1 resÚl tá.do de ellas, 

lo cuál siempre esta ligada con ·el Estado, 

II.- En cuanto a la atriuución de nacionali

dad originaria, debe señalarse primera.mente su carácter constituti

vo como consecuencia d~ su necesario apoyo en la l~y fund~nental 

d.el Estado, deri üando de ella toda a tri buci6n de nacionalidad, 

La Constitución Política Feüeral establece-

dos f;randes sistemas Ú.d nacionalidad la ori¡;ini.ria y la no ori;).n~ 

ri:;.. p¡¡.ra detenc.inar la .nacionaliu&.d oribin:;.ria im:p..;ran dos ,;.,ra.n-

---



;n cuan~o a la nacion~liQad no origin~ria la 

hace el Estad.o tomando 6.1~clusivao:.<::1:te: en consia..aración las circun.:!_ 

tancias que rod.ea.. el naciliti.:.nto lo.e un individuo, sin ernoai·e;o, t:ll

Estado puede atI'i buir su naci..:nalidad tomando en corioid.eración ~1t:l

chos posttiri.ori:os al nacimionto, por lo cual exi,ne ir... posibiliu.ad

y a.si stii'i!i.la que individuos ori5inariaiuE:1r1te ercranjeros, ven¡:.an -

posteriormente a formar parte del e,rupo nacionalJ identificándose 

.plenamente con nuestrc País, la ley al referirse a este caso ·•sta

bloct: qtte se h·ata de la insti tuci6n ¡·econocida. con el nombre el.e Ii~ 

turali zaci6n. 

III.- En cuanto al estudio de la .pérdici.a de 

·la nacionali4.ad señalado en el artículo 37 Oonsti tucional, inciso

A, entendemos que ia adquisición de una nacionalid.9.d extranjera, -

debe rea.liz'arse voluntariamante. 

La aceptación o uso de títulos nobiliarios

que impliquen sumisión a un Estado extranjero debe estar penado con 

la sanción dt1 reclusión poro no con la pJrdid.a de· la nacionalidad. 

Igualm"'n te pensamos c1ue el hacerse pasar -

en cualquier instrumento público, siendo in'exicano por natura.liza- -

ci6n, como .. extrsnjero u óbtune];'. y usar pasaporte extranjero debe -

:!?enarse con sanción de reclusión _pero no con la pérdida .U.e la naci~ 

nalid.ad. 
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